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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
sa augusta Real familia continúan en esta 
eorte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA X JUSTICIA.

Administración de Justicia en lo criminal.

Deseando la R eina  (Q. D. G.) que se dé cumpli
miento a la rt. 46 de la ley de Prisiones de 26 de Ju
lio de 4 849, se ha servido disponer lo siguiente :

4 .* Que prévia la información del oportuno in
ventario, el Juez de prim era instancia, asistido del 
Secretario del Juzgado, recoja desde luego de sus res
pectivas cárceles los archivos y libros de registro 
existentes en ellas que se hallen completamente fe
necidos.

2.* Que en cada seis años y con igual formalidad 
se practique la misma operación respecto á los regis
tros terminados.

3.° En los puntos en que hubiese más de un 
Juzgado, el Juez decano, acompañado de su Secretario, 
será el encargado de dar cumplimiento á las disposi
ciones anteriores.

4.® Que recogidos los registros en la forma preve
nida, pasen á poder del Secretario del Juzgado, sien
do del cargo de este funcionario su depósito y custo
dia, como también la expedición de certificaciones, 
copias y atestados que se manden librar en virtud de 
providencia judicial, y no de otra manera.

5.® En atención á las circunstancias especiales 
que concurren en Madrid y á la importancia que 
tienen los voluminosos archivos de sus cárceles, se 
nombrará por este Ministerio, y á propuesta de la 
Sala de gobierno de la Audiencia oyendo al Juez De* 
cano, un empleado encargado de la custodia y ser
vicio de los mismos, que se establecerán y conserva
rán en un edificio público.

6.® El nombramiento de este encargado podrá 
recaer en un Notario público, y tendrá las mismas 
obligaciones señaladas en el párrafo cuarto , dotado

por toda remuneración con la gratificación anual de 
6.000 rs.

7.° Los Regentes de las Audiencias quedan en 
cargados del cumplimiento de las disposiciones an
teriores, dando cuenta á este Ministerio de haberlas 
hecho ejecutar en el término más breve posible.

Pe Real órden lo digo á V  para los efectos
consiguientes. Dios guarde á Y muchos años. Ma
drid 4 6 de Setiembre de 4 863.

M ONÁRBS.

Sr. Regente de la Audiencia de.....

Circular.
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con esta 

fecha al de Hacienda lo que sigue :
«En vista del expediente instruido en este Minis

terio á instancia de D. Mariano Yila Casaus, Médico 
forense del Juzgado de primera instancia de Mérida, 
en solicitud de que se exima á ios de su clase del 
pago del subsidio industrial, la Reina (Q. D. G.), te
niendo en cuenta que los expresados Profesores son 
auxiliares de la Administración de Justicia, y en tal 
concepto se les considera como empleados públicos, 
ha tenido á bien mandar se manifieste á Y. E. que

los Médicos forenses que limiten el ejercicio de su pro
fesión al desempeño del cargo que ejercen, deben 
eximirse de la contribución de que se tra ta .»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á Y.... para su conocimiento, 
el de los Médicos forenses de los Juzgados de primera 
instancia de ese territorio, y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y muchos años. Madrid 4 6 de Se
tiembre de 4863.

E l  S u b s e c r e t a r io  ,

SE B A ST IA N  DE LA FU EN TE ALCAZAR.

Sr. Regente de la Audiencia de....

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Prín
cipe Federico Guillermo Luis, primo de S. M. el Rey 
de Prusia, S. M. la R eina nuestra Señora se ha digna
do resolver que la Corte vista de luto por espacio de 
seis dias, la mitad riguroso y los restantes de alivio, 
debiendo empezar desde hoy.

Dirección de Comercio.

La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder e 
Regium Exequátur á D. Tomás Maristany, nombrado 
Cónsul de la República Oriental del Uruguay en la 
Coruña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico parti
cipa á este Ministerio con fecha 28 de Agosto último que 
segun oficio que le habia dirigido el de Santo Domingo 
en 22 del mismo mes, y de que habia sido portador un 
Comandante de Estado Mayor, el órden público se habia 
alterado en esta última Isla y su provincia de Santiágo, 
en vista de lo cual pedia se enviase un batallón á Puerto 
Plata con objeto de sofocar el movimiento; habiendo dis
puesto en consecuencia que saliese al dia siguiente, en el 
vapor Velasco, el batallón de Infantería de Madrid , con el 
Comandante de Estado Mayor, portador déla noticia.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico parti
cipa al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en 27 de Agosto 
último que el órden y la tranquilidad pública continúan 
sin alteración en aquella isla, y que el estado sanitario 
sigue siendo satisfactorio.

NOTA. Las letras H. M.

Anuncios astronómicos que di

L atitud .... 44® 44' 
Longitud .. 0h 21*n « 

que están á la cabeza de las colum 
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A

MINISTERIO DE MARINA.

zben insertarse en los calendarios de Aragón correspondientes al año de 1864.
POSICION GEOGRÁFICA DE ZARAGOZA.

0" N.
iO* al E. del Observatorio de San Fernando.
ñas en que se dan las horas de los ortos y ocases del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
. QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN ZARAGOZA EL AÑO 4864.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN ZARAGOZA EL AÑO 4864.

ENERO.

Día 2. Cuarto menguante á las 7 y 36 minutos de la mañana en Libra.
Dia 9. Luna nueva á las 7 y 42 minutos de la mañana en Capricornio.
Día 4 8. Cuarto creciente á las 14 y 2 minutos de la noche en Aries.
Dia 23. Luna llena á las 9 y 59 minutos de la noche en Leo.
Dia 31. Cuarto menguante á las 12 y 14 minutos de la noche en Escorpio.

FEBRERO.

Dia 7. Luna nueva á las 6 y 6 minutos de la tarde en Acuario.
Día 14. Cuarto creciente á la una y 21 minutos de la tarde en Táuro.
Día 22. Luna llena á las 4 y 57 minutos de la tarde en Virgo.

MARZO.

Dia 1. Cuarto menguante á la una y 8 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 8. Luna nueva á las 3 y 56 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 15. Cuarto creciente á las 6 y 4 minutos de la mañana en Géminis.
Día 23. Luna llena á las 10 y 21 minutos de la mañana en Libra.
Dia 30. Cuarto menguante á las 10 y 16 minutos de la noche en Capricornio.

ABRIL.

Dia 6. Luna nueva á la una y 45 minutos de la tarde en Aries.
Dia 13. Cuarto creciente á las 12 y 5 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 22. Luna llena á la una y 15 minutos de la madrugada en Escorpio.
Día 29. Cuarto menguante á las 4 y 31 minutos de la mañana en Acuario.

MAYO.

Dia 5. Luna nueva á las 12 y 10 minutos de la noche en Táuro.
Dia 43. Cuarto creciente á las 6 y 17 minutos de la tarde en Leo.
Dia 21. Luna llena á la una y 21 minutos déla tarde en Sagitario.
Dia 28. Cuarto menguante á las 9 y 17 minutos de la mañana en Piscis.

JUNIO.

U|a 4. Luna nueva á las 11 y 37 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 12. Cuarto creciente á las 11 y 45 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 19. Luna llena á las 11 y 51 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 26. Cuarto menguante á las 2 y 11 minutos de la tarde en Aries.

JULIO.

Dja 3. Luna nueva á las 12 y 20 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 12. Cuarto creciente á las 3 y 47 minutos de la mañana en Libra.
Día 19. Luna llena á las 6 y 32 minutos de la mañana en Capricornio.
Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 42 minutos de la noche en Táuro.

AGOSTO.
Dia 2. Luna nueva á las 2 y 30 minutos de la tarde en Leo.
Día 10. Cuarto creciente á las 5 y 54 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 17. Luna llena á la una y 33 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 24. Cuarto menguante á las 6 y un minuto de la mañana en Táuro.

SETIEMBRE.

Dia 1. Luna nueva á las 6 y 4 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 9. Cuarto creciente á las 5 y 47 minutos de la mañana en Sagitario. 
Dia 15. Luna llena á las 9 y 6 minutos de la noche en Piscis.
Dia 22. Cuarto menguante á las 6 y 50 minutos de la tarde en Géminis. 
Dia 30. Luna nueva á las 10 y 40 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 34 minutos de la tarde en Capricornio. 
Dia 15. Luna llena á las 6 y 12 minutos de la mañana en Aries.
Dia 22. Cuarto menguante á las 11 y 24 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 30. Luna nueva á las 3 y 25 minutos de la tarde en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 4 4 y 49 minutos de la noche en Acuario.
Dia 13. Luna llena á las 5 y 30 minutos de la tarde en Táuro.
Dia 21. Cuarto menguante á las 7 y 13 minutos de la mañana en Leo.
Dia 29. Luna nueva á las 7 y 14 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 7 y 30 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 13. Luna llena á las 7 y 9 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 21. Cuarlo menguante á las 4 y 59 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 28. Luna nueva á las 9 y 18 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitaria.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CÜATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo & las 8 y 7 minutos de la mañana.
El Estío el 21 de Junio á las 4 y 49 minutos de la mañana.
El Otoño el 22 de Setiembre á las 7 y 12 minutos de la noche.
El Invierno el 21 de Diciembre á la una y un minuto de la tarde.

E C L I P S E S .
MAYO 5.

Eclipse (1 ) de Sol , invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 5 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó- 

iico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 433* 8' al E. de 
m Fernando, y latitud—1 * 22'.

El eclipse central principia en la tierra á 10 horas 6 minutos 4 segundos, tiempo medio 
dronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 416 23' al E. 
s San Fernando, y latitud-f-3® 51'.

El eclipse central á medio dia sucede á 11 horas 57 minutos 5 segundos, tiempo medio astro-
ómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 179® 45' al E. de San Fernando, y
titud -4«* 32* 14'.

El eclipse central termina en la tierra á 13 horas 37 minutos 0 segundos, tiempo medio as- 
onómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 107® 5' al O. 
3 San Fernando, y latitud-4-25* 22'.

El eclipse termina en la tierra á 14 horas 38 minutos un segundo, tiempo medio astronó- 
tic© de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 424* 41' al O. 
e San Fernando, y latitud-4-20* 9'.

Este eclipse será visible en gran parte de la América del Norte, en parte del Asia , en gran 
arte del Océano Pacífico setentrional, en una pequeña porción de la Australia y en parte del mar 
Dlar Artico.

OCTUBRE 30.
Eclipse anular de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 0 horas 6 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico 

3 San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 94® 1' al O. de San 
amando, y latitud4-6* 25'.

El eclipse central principia en la tierra á una hora 42 minutos 2 segundos, tiempo medio 
stronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 4 4® 26' al 
. de San Fernando, y latitud-H2° 42.

El eclipse central á medio dia sucede á 3 horas 40 minutos 3 segundos, tiempo medio 
itronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 84® 39' al O. de San Fernando, 
latitud—24® 57'.

El eclipse central termina en la tierra á 4 horas 58 minutos 6 segundos, tiempo medio as- 
onómico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 47® 24' al E. 
í San Fernando, y latitud — 23® 8'.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 4 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico 
3 San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 0* 42' ai O. de San 
ornando, y latitud—4 9® 25'.

Este eclipse será visible en toda la América del Sur, en parte de la del Norte, incluyendo el 
íno Mejicano y parte de nuestras Antillas, en el Océano Atlántico meridional, en una pequeña 
>rcion del setentrional, en la parte occidental de Africa y en gran parte del Océano Pacífico.

(4) Este eclipse podrá ser anular para los lugares de la tierra que vean el principio y el fin dal eclipse 
ntral y para algunos otros lugares que estén muy próximos á «líos, y será total para todos los demás lugares 
i la tierra en que el eclipse es central.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L DECRETO.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina  de las Espa
das. Al Gobernador y Consejo provincial de Córdo- 
®a) Y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
Ruienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
*lue he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente ante el Consejo de Esta
do en grado de apelación entre partes, de la una la 
Hacienda pública representada por mi Fiscal, ape
lante, y de la otra D. Juan Ruiz Alcayde, vecino de 
Córdíoba, apelado, en rebeldía, sobre revocación de 
la sentencia del Consejo provincial de dicha capital, 
por la que se absolvió ai apelado de la cuota y m ul
ta que se le impuso en providencia gubernativa por 
defraudación Ae la contribución del subsidio in
dustrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo del que resulta, 

que constituidos dos agentes investigadores de la 
provincia de Córdoba en la casa habitación de Don 
Juan Ruiz Alcayde con el objeto de practicar una vi
sita, se instruyó por los mismos el expresado expe
diente, que tuvo principio en 43 de Abril de 4861: 

Que comparecido el citado Ruiz acto seguido ante 
los referidos investigadores, declaró que desde que 
se dió de baja en la matrícula de subsidio para la

venta al pormenor de vino y aguardientes en fin del 
ano anterior, habia vendido á Manuel de Avila 
60 arrobas de vino en 8 de Marzo del de la fecha, 
por el precio que le habia costado al declarante: que 
en dicho último año compró una cantidad de vinos 
para rellenar el vacío que tenia en su bodega y al
gunas arrobas de aguardiente para el mismo Manuel 
de Avila: que la mesa, los palos y las pipas que tenia 
á la vista ante el portal de su casa eran con el obje
to de que estuviesen preparados por si algún dia se

le ocurriese abrir el despacho de los repetidos líqui
dos y los palos para poner sobre ellos algunas can
diotas : que en su casa tendría como unas 400 arro
bas de vino y como ocho ó diez de aguardiente per
tenecientes aí referido Avila; y por último, rectifican
do manifestó que las vasijas que tenia en el antepor
tal eran tinajas y no pipas como se habia d icho:

Que igualmente compareció el citado Manuel de 
Avila, y declaró que con efecto habia comprado á di
cho Alcayde algunas arrobas de aguardiente cuyo nú-



mero no podia expresar, porque llevaba cuenta de 
las que sacaba de la tinaja que tenia en la casa- de 
aquel, y que según le manifestó el mismo Alcayde el 
aguardiente de que se trataba procedia de las exis
tencias que este tenia cuando quitó la tienda:

Que D. Rafaél Román, dueño del establecimiento 
de bebidas que fué del denunciado Ruiz Alcayde de
claró, que ai hacerse cargo de dicho establecimiento, 
solo compró i 00 arrobas de vino poco más ó ménos 
f  el poco aguardiente contenido en las botellas: que 
_as existencias de aguardiente que Ruiz tuviera en 
dos tinajas cerradas con llave se las llevó con las 
mismas tinajas ántes de hacerse cargo el declarante 
de la tienda, y que únicamente sabia que Ruiz habia 
vendido en aquel año algunas arrobas de ámbos cal
dos al referido Manuel de Ávila:

Que con tales antecedentes propuso la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de Cór
doba y el Gobernador accidental de la parte econó
mica, de conformidad decretó en 6 de Junio del mismo 
año de 1861, que el expresado D. Juan Ruiz Alcayde 
satisfaciese 3.789 rs. 96 cénts. por la cuota anual de 
matricula y sus recargos en concepto de almacenista 
de vinos y aguardientes y 8.400 por razón de multa, 
ó sea el triplo de la cuota de tarifa, mediante hallarse 
ejerciendo aquella industria sin estar autorizado al 
efecto:

Que instruido el interesado, afianzó el resultado 
del expediente y recurrió á la via contenciosa.

Vista la demanda presentada ante el Consejo pro
vincial en 20 del propio mes de Junio por el Licen
ciado D. José García del Castillo á nombre de Ruiz 
Alcayde con la pretensión de que se revocase la re
solución gubernativa y se relevase á su defendido de 
la multa impuesta:

Visto el escrito de contestación del Promotor fiscal 
de Hacienda pública pidiendo que se confirmase la 
expresada providencia gubernativa:

Vistos los escritos de réplica y dúplica en los que 
reprodujeron las partes sus anteriores pretensiones: 

Vistas las pruebas practicadas por ámbas partes: 
Vista la certificación expedida por la Adminis

tración de Hacienda pública de esta corte referente á 
la resolución dictada por la Dirección general de Con
tribuciones en 27 de Julio de 1858, y que para me
jor proveer se mandó unir á los autos:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo pro
vincial en 11 de Febrero de 1862 por la que se re
vocó la providencia gubernativa reclamada y se re
levó al citado D. Juan Ruiz Alcayde de la multa y 
cuota de contribución que se le impuso como alma
cenista de vinos y aguardientes, condenando á la Ad
ministración á que íe devolviese la cantidad que sa
tisfizo por cuota y recargos, y mandando se cancelase 
la fianza prestada en garantía del pago de la multa: 

Vista la apelación interpuesta de la anterior sen
tencia por el Promotor fiscal de Hacienda pública en 
20 de aicho mes, cuyo recurso le fué admitido remi
tiéndose los autos originales al Consejo de Estado: 

Visto el escrito de mejora de apelación presenta
do por mi Fiscal ante dicho Consejo con la preten
sión de que se revoque el fallo apelado y confirme la 
resolución gubernativa que dió origen á este pleito: 

Visto otro escrito de mi Fiscal acusando la rebel
día al apelado por no haber comparecido en el tér
mino de reglamento:

Vista la providencia dictada por la Sección de lo 
Contencioso del mismo Consejo por la que se a co rd ó  
que se siguieran los autos en rebeldía de dicha parte.

Considerando que de las pruebas dadas por i a 
Administración y ae la declaración del mismo de
mandante resulta que después de habérsele excluido 
de la matrícula de vendedores de vinos y aguardien
tes al pormenor, tuvo almacenados y compró y ven
dió ámbos artículos sin conocimiento de la Admi
nistración :

Considerando que aun concediendo que en aque
llas operaciones hubiese obrado como comisionista, 
esta circunstancia no le eximiría de la obligación de 
inscribirse y satisfacer el impuesto;

Conformándome con lo consultado por la Saia de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Francisco de Luxán, Presidente; Don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Hévia, Don 
Antonio Escudero, el Marqués de Gerona , el Conde 
de Torre-Marin, D. Juan de Lorenzana, D. José de 
Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en revocar la sentencia pronunciada por el 
Consejo provincial de Córdoba en 11 de F eb rero  
de 1862, V en confirmar la providencia del Gober
nador de la misma provincia de 6 de Junio de 1861.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos sesenta y tres.= Est-á rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.»

Publicaeion.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
sol ucion final en la instancia y autos á que se refie
re ; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y  se inserte en la G aceta . De que certifico, 

Madrid 3 de Setiembre de 1863.=Miguel Zorrilla

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .

En la villa y  corte de Madrid, á 15 de Setiembre de 
1863, en los autos de competencia que ante Nos penden 
en tre  el Juzgado de la A yudantía m ilitar de Marina de 
Santoña y el de paz de la ciudad de L aredo , acerca del 
conocimiento de las demandas entabladas en juicio v e r
bal por D. Bernardino Alonso y D. Venancio de Cacho 
contra D. Sim ón Fernandez Cano, Alcalde del gremio de 
m areantes de aquel p u e rto :

Resultando que en 30 de Abril últim o se celebró ju i
cio verbal ante el Juez de Paz de Laredo entre D. B ernar
dino Alonso y D. Simón Fernandez Cano, Alcalde del gre
mio de m areantes, en el que el D. Bernardino pidió que 
este le pagase 490 rs. por perjuicios que se le causaron 
el dia 24 de dicho mes por no haberle dado toda la m er
luza pedida en la venta del citado d ia , lo que dijo 
que procedia de no haber prohibido el Alcalde á los pa
trones de las lanchas que vendiesen merluza á las re 
vendedoras:

Resultando que el dem andante declinó la jurisdicción 
del Juez de p a z , fundándose en que la demanda se refe
ría á hechos y  disposiciones propias del Gobierno y ad 
m inistración del gremio de m arean tes, y  por lo mismo 
ajenas de la jurisdicción o rd in a ria :

Resultando que el Juez de paz se declaró competente, 
y esta sentencia no fué reclam ada:

Resultando que igual demanda intentó D. Venancio 
de Cacho contra el mismo Alcalde de m areantes, pidien
do 590 rs. por igual m o tivo , y siguió la misma tram i
tación :

Resultando que en 5 de Mayo algunos patrones de la 
m atrícula de Laredo acudieron al A yudante de m arina 
del distrito , quejándose de los procedimientos del Juez 
de paz , y  solicitando que los protegiese en el fuero que 
entendían cor responderles:

Resultando que dada cuenta al Comandante de m ari
na de la provincia, en v irtud  de lo que este acordó , el 
Ayudante del distrito reclamó el conocimiento de las 
diligencias; y  por haberse opuesto el Juez de p a z , se 
formó la presente com petencia:

Resultando que la Autoridad de Marina se funda en 
que la demanda ha sido ocasionada por actos adm inistra
tivos, y  por consiguiente su resolución debe envolver el 
cum plim iento ó anulación de medidas extrañas á las a tri
buciones judiciales; en que en tales circunstancias no es 
com petente la jurisdicción del Juez de paz , según está 
declarado por decisión de este Supremo Tribunal de 16 
de Febrero de 1860, y  en que la demanda puede com
prender además la defraudación de los intereses del g re
mio de m arean tes, por lo que el Alcalde ó D irector del 
mismo se reservó el derecho de quejarse de injuria por 
la suposición contenida en dicha demanda ;

Y resultando que el Juez de paz se apoya en que las 
demandas en cuestión versan sobre el cumplim iento de 
un  contrato de v en ta , y  el valor de lo que en cada una 
de ellas se pide, no llega á la cantidad de 600 rs., en cuyo 
caso corresponde conocer de ellas al Juez de paz, según 
dispone el art. 4.i62 de la Ley de Enjuiciam iento civil y 
decisiones de este Tribunal Suprem o, y en que además 
los dem andantes nada piden ni reclam an á los patrones 
de las lanchas que presentaron las solicitudes, en cuya 
v irtud  se promovió la inh ib ito ria :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina: 
Considerando quedas reclamaciones propuestas en el 

Juzgado de paz de Laredo contra D. Simón Fernandez 
C ano , proceden de actos adm inistrativos de este como 
director y representante del gremio de m areantes, y que

en lo practicado por el mismo con tal carácter está some- 
metido á la jurisdicción de Marina:

Considerando que si bien por regla general, los Jueces 
de paz deben entender en los juicios yerbales, cuya can
tidad no exceda de 600 rs., este conocimiento no les cor
responde en aquellos que envuelven el cumplim iento ó 
anulación de medidas extrañas al ejercicio de las funcio
nes que la ley les concede ;

Y considerando que pertenecen á esta últim a clase las 
peticiones de Alonso y Cacho:

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de la 
Ayudantía m ilitar de Marina de S an toña, al que se rem i
tan unas y otras actuaciones para lo que proceda con a r 
reglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c eta  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
v a , para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciam os, mandamos y firmamos.==Juan Martin 
C arram olino.=R am on María de A rrio la .=F élix  H errera 
de la Riva.*=Juan María Biec.=*Felipe de Urbina .« E d u a r
do Elío.=»Domingo Moreno.

Publicación.=Leida y  publicada fué la anterio r sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rb in a , Minis
tro del T ribunal Suprem o de Justic ia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Setiembre de i 863.« G re g o rio  Camilo 
Gareéa.

En la villa y corte de Madrid, á 15 de Setiembre de 
1863 , en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de prim era instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte y  el de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva, acerca del conocimiento de. la causa formada 
con motivo de la m uerte del soldado Modesto Castro y 
E scalona:

Resultando que en el dia 4 de Abril de este año se en 
contró en el estanque de la Montaña del Príncipe Pió el 
cadáver de un  h o m b re , que después se averiguó ser el 
soldado del Regimiento de Borbon, Modesto Castro y Es
calona ; y que avisado el Juez del distrito , empezó á ins
tru ir  las oportunas diligencias, y lo mismo hizo el Fiscal 
m ilitar del cuerpo , de cuya órden fué extraido del es
tanque el cadáver:

Resultando que el indicado Juez reclamó que se le en
tregaran el cadáver y las diligencias; y  que habiéndose 
negado á ello el Capitán g enera l, denunció aquel en for
ma la competencia el dia 8 de A b ril, habiéndose recibido 
el despacho en el 10 en la Capitanía g en e ra l:

Resultando que á pesar de ello con fecha del 13 el Au
ditor de G uerra propuso que se archivase la sum aria m i
litar, y  así se acordó en el dia 15:

Resultando que en 5 de Junio dicho Juzgado m ilitar 
aceptó la competencia anunciada por el del distrito de 
Palacio, y dispuso que se oficiara á este para que se inhi
biese de conocer en la mencionada causa , toda vez que 
la jurisdicción militar, como competente , la habia ins
truido y determ inado con arreglo á ordenanza, siendo ya 
un asunto ejecutoriado, y  en otro caso rem itiera las dili
gencias á este Supremo T rib u n a l:

Resultando que el Juez de Palacio, prévia consulta con 
la Audiencia del te rrito rio , remitió á este T ribunal sus 
actuaciones, exponiendo que le corresponde el conoci
miento por ser la jurisdicción ordinaria 1<> competente en 
toda cau sa , siem pre que no hay reo que goce de fuero 
especial, lo que aquí no sucede, por no haberse descubier
to los autores de la m uerte de Modesto Castro :

Y resultando que el Capitán general alega que pudo y 
debió entender en las diligencias formadas para averiguar 
quién habia sido el autor del homicidio, y que solo en el 
caso, que no ha llegado, de haberse descubierto que 
el reo no era aforado de guerra , correspondería que.se  
hubiese remitido á la jurisdicción j(ordimiria el oportuno 
tanto de cu lp a :

Vistos, siendo Ponente ei Ministro D. Kduardo Elio: 
Considerando que*si bien las jurisdicciones ordinarias 

y militan1 pudieron instru ir diligencias para averiguar la 
causa y las circunstancias de la muerte del soldado Mo
desto Castro y Escalona’, la prim era, po rqueros. Jueces 
ordinarios siempre tienen en su favor la presunción de 
competentes, y la segunda , porque gozaba el Modesto de 
fuero de guerra cuando m u rió , es ménos incuestionable 
que no pudo el Juez m ilitar proveer el auha mandando 
a rch ivarla  sumaria, porque dió aquella providencia des
pués que por el ordinario se le habia anunciado en for
ma la competencia:

Fallam os, que debemos declarar y declaramos que la 
continuación de estas diligencias corresponde al Juzgado 
de prim era instancia del distrito de Palacio de Madrid, al 
que se rem itan las actuaciones para que se proceda en  
ellas con arreglo á derecho, ó se inhiba en su caso del co
nocimiento de las mismas.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G a c e ta  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.— Ramón Ma
ría de A rrió la .«Félix  H errera de la R iva.= Juan  María 
Biec.=Felipe de U rb ina.^E duardo  Elío.=Dom ingo Mo
reno.

Publieacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo M oreno, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, por indisposición del que 
lo es Ponente en estos au to s , estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Setiembre de 1863.== Gregorio Camilo

8USCMC10N NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSAD AI 

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la G a c e t j  

núm. 228 de 16 de Agosto próximo pasado.

Depositado en el Banco de España. Rs. cénts.

La compañía del ferro-carril de 
Medina del Campo á Z am ora ... .  » 10.000

ISLAS BALEARES.

Sr. Marqués del Palm er...................  320
Excmo. Sr. D. Felipe Fuster  320
Sr. D. Mariano Villalonga y Togores., 320
Sr. Marqués de Campo F ra n c o ... .  320
Sr. D. Tomás Despuig y D espuig .. 320
Excmo. Sr. Marqués de U lagares.. 320
Sr. D. José Quint Zaforteza  320
Sr. D. Fausto .Gual de T o rre lla .. .  320
Sr. D. Juan O-Nelte............... .......... 160

   2.720

PROVINCIA DSfGUADALAJARA.

(Continuación.)
Inspección de Minas.

D. Sergio Y egros, Ingeniero Jefe
del ¿mismo...........................................  200

D. Estanislao Tornos , id. segundo. 100
D. Natalio Juan Carmona , Auxiliar 

facultativo.......................................  25

Sección facultativa de Obras civiles.
D. Francisco Castellanos y Martin,

Arquitecto provincial...................  100
D. Tomás Sánchez G óm ez, Ayu

dante faculta tivo .....................  . 40
D. Francisco José C isneros, De

linean te ............................................  30
Escuela normal.

D. Pedro F ernandez , D irec to r.... 27,77
D. Ciríaco Perez , segundo Profesor. 19,44
D. Lorenzo García, Regente de la

Escuela prác tica  ........................  15
D. Víctor Sánchez, A uxiliar  7,50
D. Casimiro Martínez , C onserge .. 7,22

Señores Eclesiásticos y demás de
pendientes del culto.

3. Lorenzo Fernandez Blanco, P res
bítero ............................   20

3. Juan Gorvea , id. . .  . .................. 40
3. Eugenio M artínez, id ................... 20
). Tomás Pellús , id ..........................  20
). Telesforo Rojo , id  . 20
). Ignacio Chiloeches , id ...............  20
). Anacleto N uñez, id .................  20
). Luis Bris , id.................................. 20
). Antonio C orra l, i d .................... 20
). Julián López U rb in a , id   20
). Vicente García , id .....................    20
). Juan Fernandez , id ...................... 10
). Félix Flores , id  .................  20
). José V icente, id............................  20
). Antonio Dorado , id.....................  20
). Policarpo Ortega, sac r is tán .. . .  8
). Fernando F ernandez, id   8
). Márcos Cogolludo, id .................  8
). Pedro López, i d .   ......................  8

Segundo regimiento de Ingenieros. 
luscricion hecha por.el Sr. Briga

d ier C oronel, los demás Jefes,
Oficiales, sargentos, cabos y 
soldados del mismo cu erp o ., . . .  962

Rs. cénts.

Colegio de Abogados.
D. Joaquín S ancho , D ecano.. . . . .  40
D. Ramón E usa...................................  40
D. José Gamboa.................................   40
Los demás , ménos dos, han con

tribuido por otros conceptos.

Colegio de Notarios, Procuradores y 
Alguaciles del Juzgado.

D. Nicanor Martin Malagon , Escri
bano ..................................................  60

D. Vicente Bonfanti España , i d . . .  50
D. Mariano López Palacios , i d . . . .  50
I). Patricio Fernandez H errera, id . 50
D. Isidro Monteliu , id    ....... 50
D. Félix García Cardiel, id   50
D. Romualdo F ernandez , i d . . . . .  50
D. Benito Martin Galan , id   50

Procuradores.
D. Antonio March.............................. 20
D. Fernando Fernandez...................  20
D. Gregorio José de Sausa............... 20
D. Eduardo González........................  20
D. Manuel María V alles. ...........  20

Alguaciles.
D. Juan Muñoz....................................  4
D. Manuel M arin................................  4
Empleados del ramo de Vigilancia.
D. Victoriano Ocaña y  Redondo,

Comisario...................*.................... 30
D. Julián C ordavias, Celador  M
D. Pedro de Francisco, id ...............  11
D. Sinforoso de San Román , id .. .  11
D. Nicolás P o r ta l, cabo de vigi

lan tes................................................  5
D. Victoriano Marizabal, vigilante. 4
D. Mamerto Yeta , id.........................  4
D. Eugenio Fernandez, id ...............  4
D. Juan Liceras, id ............................  4
D. Francisco Gómez, id    4
I). Vicente G arcía , id    4
D. Antonio Blanco , id .....................   4
D. Lorento Jim énez, id ...............  . 4
D. Roque Gil, id................................  4
Suscritores vecinos de esta capital.
Excmo. Sr. D. Pedro Pinazo  100
D. Nicanor E stevez . ........................  20
D. Ramón Solano .............  4
D. Narciso Nicolás.............................. 10
D. Nicolás C ontera............................  20
D. José Roche......................................  2
Doña Toribia de San Román  4
D. Felipe P erez................................... 10
D. Elias R uiz  i 00
D. Salvador Castilla..........................  50
D. Felipe de la Vega.........................  20
D. Trifon M artin ................................. 20
D. Ramón la P lana............................  40
D. Joaquín Bonilla.............................. 4
D. Manuel Villalobos........................  20
D. Miguel Contera.............................. g
D. Juan S agredo .   ........................  ¿
D. Mariano Viejo................................  *
D. Pedro de Lis..................................  2
13. Miguel Saco................    jq
D. Lorenzo R am iro ............................ ¿
Doña Romualda V alladar.................  ¿
13. Lorenzo A vila................................ jq
13. Antonio M edranda........................ ^
D. Gregorio O rteg o ..........................  ̂q
D. Timoteo Muñoz.............................. $
D. Vicente Med e l  .....................  ^
13. Pedro Camarilío..................   . n
13. Ramón Sobel..................................  ^
D. José R eyes.  ..............   9
D. Cristóbal Leal................................. £
D. Regino A ñes................................... ^
13. Francisco Aznar............................ jq
13. José Andrés Pesas........................ ¿
Doña Laureana Cardiel...................  ^
D. José Oroza......................................  ^
D. Nicasio Jubrias.............................. 4
D. Inocente Sánchez.........................
13. Juan A tienza .. ....................  • • • • 20
Doña Josefa Camarilío*.....................  $
D. Pablo Viñas .......................   • 4
D. Nicolás P árraga ............................  *
13. Manuel Yañez...............................  4
D. Félix Gonzalo................................  2
13. Francisco Calvo............................  1
Doña Francisca Yagíies Gaseo  8
Doña Josefa G arcía............................  4
D. Juan Tuñon....................................  2
D. Vicente E strecha..........................  1
D. Pascual Moranchel.......................  4
D. Juan Paniagua..............................  20
D. Antonio S i e r r a ............................  20
Doñ* Melchora Saldaña.................... 4
D. Ramón Fernandez........................ 2 )
D. Julián Abad....................................  o
Doña Marta Riesgo............................  6
D. Ilermógenes Perez........................ 4
D. Anacleto Muñoz............................  10
D. José Barceló................................... 40
D. Pedro Regalado.............................. 20
D. Valentín Valcárcel........................ 6
D. Juan Almazan................................ 19
D. Castor Sofío....................................  19
Doña Valentina Galindo...................  4
D. Santos M ayor....................   6
D. Antonio Jim énez..........................  4
Doña Baltasara Montes...................... 4
D. Telesforo M a rin . .................... 6
D. Felipe Cabo..................................... 4
D. Santos Casado................................  1 o
D. Leandro Mena...............................  8
Doña Catalina Querigeta..................  1
D. Félix A bad.....................................  4
D. Gabriel Molina..............................  10
D. Crispin O rtega..............................  6
D. José Boitebeg................................. lo
D. José Casado..................................... 4
Doña Manuela Boitebeg.................... 100
D. Gregorio Berdugo........................  10
D. Victoriano Vázquez.....................  4
D. Rufino Molero................................ 10
D. Miguel Inglés.................................  20
Doña María Loilano...........................  20
D. Pedro Diaz......................................  10
D. Francisco Estéban H ita...............  20
D. Benito Sagredo..............................  4
D. José Martínez Brihuega................ 20
D. Ignacio Berdugo............................  8
D. Éustaquio Ruiz.............................  20
Doña Catalina La R ica......................  10
D. Antonio Y usté...............................  4
D. Antonio Casado ..........................  10
D. Julián Ortiz.................................. .. 10
D. Antonio Vicente...........................  12
D. Meliton G il  .................... 10
D. Fernando Criado..........................  40
Doña Cláudia llernansaiz.................  10
D. Román M endieta...........................  20
Doña Josefa Mira................................  2
D. Antonio Sánchez..........................  8
D. Ildefonso Soto................................ 19
Doña Ulpiana Caballero................. .. 20
D. Marcelo Encabo...........................   4
D. Eustaquio G arcía..........................  4
D. Roque M artínez.................. . ........  20
D. Francisco C orrido ........................  20
D. Telesforo Muñoz...........................  10
D. Pedro Palacios............................... 4
D. Lino D iaz........................................ 10
Doña Isabel P radel............................  20
D. Pedro Monteliú............................. 40
Doña Candelas Almazan................... 8
D. Domingo Viejo..............................  19
Doña Estéfana Boitebeg.................... 20
D. Pedro López Acevedo.................  10
Doña Catalina Abecia........................ 20
Doña Isabel M artínez........................ 19
D. Pedro Sánchez..............................  2,12
D. José Ruiz.........................................  10
D. Faustino Sevilla............................ 2
Doña Pilar A lem ani..........................  8
Doña Escolástica Las lleras  20
D. Antonio U rbaneja........................  40
D. Félix Med ran o ............................... 20
D. Gregorio Brihuega........................ 10
D. José A rquer.................................... 4
Doña Vicenta San A ndrés...............  10
D. Gregorio M artin  .............  8
D. Manuel G utiérrez.........................  4
D. Juan Pajares.......................   10
D. Isidoro Lozano..............................  19
La Sra. yiuda de D. José María Me-

d ra n o .  ..................................   100
D. Fernando Sola, Prom otor fiscal. 4 (jo
D. Jerónimo Monge.........................    20
D. Vicente G arcía .............  10

Rs. cénts.

D. Lúeas R uiz...................................... 10
D. Eugenio de Velasco......................  40
Una Señora sin dar su nom bre. . .  20
D. Máximo Jim énez....................   10
Doña Isidora Sanz..............................  4
D. Miguel M ayoral.............................  60
D. José Mayoral...................................  40
D. Manuel Mora tilla ...........................  4
D. Bruno de la P eña ..........................  20
D. Pedro Cogolludo............................ 2
D. Joaquín Praves..............................  10
D. Félix de Hita  . . . .  60
D. Juan Ortiz.................   20
D. José O con.......................................  8
D. Agustín González..........................  8
Doña María Romillo........................... 100
D. Pablo R ubio...................................  20
D Francisco Serrano ( padre ). . . .  20
D. Francisco Serrano (h ijo )   40
D. Manuel Caballero.......................... 10
R. Gregorio G arcía.........................    100

Nicolás C u e s ta .............................  4
D. Joaquín Campos............................  10
D. Valentín F ernandez, como Re

gistrador de la p ro p ie d a d .  60
D. Cárlos L eal, Auxiliar prim ero

de id..................................................  jq
D. Felipe Mota , id segundo  6
D. Federico Rodriguez, id. tercero. 4
D. Fernando Casa Mayor.................. 100
Dona Juliana M ontalbán..................  4
D. Benito Tejada.................................  60
D. José Ruiz.........................................  19
D. Mariano Saldaña..........................  12
D. Julián Nuñez..................................  4
D. Francisco R uano...........................  4
D. José Pascual...................................  19
D. Lorenzo R on......................   60
D. Tomás Sánchez..............................  10
D. Rafaél Viejo.. ..............................  40
Doña Lucía Castellar.........................  20
D. Juan Casado................................... 10
D. Faustino C riado...................  40
D. Felipe Gómez................................. 10
D. Francisco Muñoz..........................  8
Doña Rosa Muñoz  ................ 2
D. Eustasio Yubero............................ 10
D. Martin Blanco................................  4
D. Vicente Manzano..........................  2
D. Lucio L abernie ............................  8
Doña Vicenta Pajaren de Minguez. 10
Doña Isabel de T orres...................... 2
Doña Dolores de la Iglesia............... 4
D. José Sentíes...............................   20
Doña María Santos R evuelta  40
D. Miguel Perez  . . .  4
D. Gregorio Campos........................  2
D Nicasio R uiz...........................   19
D. Alejo Q u in tan a ... ......................  19
D. José Polo.........................................  jo
D.Manuel R ecacho ...........................  200
D. Pedro R uiz..................................... 19
Doña María Hernández.....................  40
D. Policarpo G arcía..........................  10
D. Ricardo C astro..............................  2
D. Quintin Raposo.............................. 4
D. Santiago H ita .  .......................... 4
D. Cosme Cano................................... 4
D. Sil veno S u arez . .................  20
Doña Saturnina Magán R izaldos... *20
Sra. viuda de Reyes ........................ pi
D. Juan Antonio Peniza................... 20
D. Lúeas Abad...................................  lo
Doña Justa García..................   i
D. Víctor T ejedor..............................   10
D. Román Gonz dez............. ............  1J  3
D. Simón González............................  10
D. Lope U rquiza................................  20
Doña Josefa Belinchon....................  57
Doña Jorja Lozano............................  10
Doña Felisa Corrales........................  20
D. Santiago R e b e t ............................  4
Doña Eustaquia Sánchez.................. 4
D. Juan G arcía.................................... 6
D. Manuel Fernandez.....................  20
D. José Mata y Mozas.......................   19
D. Juan Jo rd án ...................................  4
D. Antonio Croché............................. .4
D. Manuel P a rra s ............................... g
D. Manuel D uque..............................  10
Doña Basilisa Bonfanti......................  30
D. Fernando Bonillas  ...........  1
D. José García.....................................  6
D. José D ecrri....................................  20
D. Juan José Rom án......................... 2
D. Benito Diaz..................................... 4
El Capellán del hospital m ilita r ... 19
El Administrador de id . ...............  20
D. Estéban Dombrid..........................  2
D. Salomón Cenis.............................. 4
D. Rafaél Sanz....................................  4
D. Antonio Nicolás............................  8
D. Juan Coloma..................................  1
D. Isidoro de la Sen.........................  1
D. Jorge Cuadrado............................  1
D. Pedro O so n a ................................  %
D. Juan A ragonés..............................  1
D. Juan Francisco D iaz.................... 4
D. Gregorio G arciperez....................  1
D. Feliciano G u ija rro ......................  20
D. Mariano R uiz................................. 4
D. Tomás Cam arilío..........................  2
D. Manuel Cañizares.......................... 4
D. Valeriano G arcía..........................  6
D. Nicolás C asell.....................   8
Doña Balbina A dán..........................  4
D. Francisco Torrijos.......................  2
D. Antonio R o jo ................................. , 4
Doña Olalla del Rio...........................  10
Doña Cármen Borregon...................  10
D. Felipe Rufinos...............................  4
D. Felipe R uiz  .................... 10
D. Manuel B utrón..............................  2
D. Pedro Baena. . . .  ........................ 10
Doña Juliana R om án........................  1
D. Aquilino González........................ 2
D. Máximo Aguedas..........................  8
D. Martin D iaz.,................................. 10
D. Agustín Perez...............................  20
D. Alejandro Hernández...................  30
D. Marcelino Prados.......................... 8
D. Demetrio del Rey.........................  %
D. Blas R odrigálvarez...................... 2
D. Miguel Serrano.............................. 8
D. Valentín E n cab o ..........................  0,72
D. Nicolás Diaz................................... 1’
D. Telesforo Aguado.........................  1
D. Félix Raposo..................................  10
D. Eustaquio Corrales -...........  4
D. Nicolás Mendez.............................. 4
D. Julián P a ja res ..  ........................  10
D. Blas Moya.......................................  20
D. Pablo A renas................................  10
D. Francisco M oya...........................  4
D. Gregorio S au sa ............................  12
D. Benito R o jo ................................... 2
D. Cláudio A dán ................................  8
D. Antonio G uijarro.......................... 4
D. Francisco B ay o ............................  lo
Doña Francisca Medina.................... 4
Doña Nicanora Diaz.......................... 4
D. Urbano Minguez............................  40
D. José Y unta.....................................  10
D. Silvestre Cubillo..........................  4
D. Manuel V alles, Profesor de Ins

trucción prim aria .........................  8
Personal de la Academia de Inge

nieros m ilitares.............................. 230

Administración de Hacienda pública.

D. Nicanor M artínez, Oficial p ri
m ero..................................................  70

D. Julián Ruiz , id. segundo  60
D. José Ju lian is , id. te rc e ro .  50
D. E nrique Cantillo, id. cuarto   40
D. Manuel La Rosa, id. quinto p ri

m ero .................................................  30
D. José O y a , id. quinto seg u n d o .. 30
D. Felipe Jugo, id. sexto, p rim ero . 25
D. Francisco Burges, id. sexto te r

cero ................................................ 25
3. Silverio Trápaga, id. sexto se 

gundo...............................................  25
3. Juan La Torre, id. sé tim o   20
3. José Talayera, po rte ro ...............  15
3. José Pelaez, ordenanza ...........  12,50
3 Felipe Romero, Escribiente  17,50
). José D iaz, id...........................   17,50
3. Urbano Arribas, Auxiliar de E s

tancadas .................   30
). Felipe M alagon, Visitador de es

tancos ..............................................  30
). Tomás Maiz, In terven tor de 

m inas......................    40

Rs. cénts,

D. Gregorio Carrasco , in terven tor
de m inas.........................................   30

D. Domingo R uiz, Investigador.. .  30
D. Manuel Llopis, id ........................  25
D. José Norro, id ................................ 25
D. W enceslao Carlero, id ................ 20
D. Manuel Fernandez Fuertes, A u

xiliar.................................................. 20
D. Casimiro E squerra, id ...............  25
D. Florencio N ov illo ........................ 25
D. Angel Medrano, R ecaudador.. .  30

Administradores subalternos de 
lientas Estancadas.

D. Lúeas Escamilla , del partido de
Sacedon.,.........................................  18

13. Domingo de Castro, del de Hien-
delaencina......................................  20

D. Ricardo Bedoya, del de Brihuega. 24

Personal de fielatos y consumos.
Fielatos.

D. Ignacio Laguna, F ie l.................. 25
D. Antonio Ibañez, id ......................  25
D. José González, id .........................  25
B. Valeriano Diaz, In te rv e n to r .. .  25
D. Miguel Soto, id .............................. 25
D. Francisco G. Media v illa   25
D. Demetrio Domingo, mozo  8
D. Prudencio Domingo, i d . . . , . . .  8
13. Mariano H ernández, id   8

Visita.
D. Joaquín Caballero, V isitador.. .  30
D. Sera pió López, cabo  .................  10
D. Jacinto Bembibre, aven ta jado .. 18
D. Máximo Calderero, id ... 18
D. Diego la T orre, depend ien te .. .  1 í ,59
D. Doroteo Barona, id ...................... 8
D. Antonio D iaz, id ..........................  8
D. Antonio Rivera , id ...............  . .  8
D. Félix Fernandez, id ...................  44,59
D. Tomás Colazo, id ..........................  8
D. Francisco Angel Rodriguez, id . 8
D. Francisco Alcaide, id .................. 8
D. Dionisio Ramos, id ......................  8
D. Jacinto B atanero , id ....................  8
D. León R odriguez, id .....................  8
D. Jorge M artínez, id .......................  8 •
D. Gabriel de la Calle, id ...............  9

Contaduría de Hacienda pública.
D. José Cavero y O livares, J e fe .. .  80
D. Bernardino de V ela, Oficial p ri

m ero........................................................  50
D. Márcos Barón , id. segundo  40
D. José Ruiz de Mendoza, id. te r

ce ro ..................................................   30
D. Máximo Contreras , A rchivero. 25
D. Ildefonso Martínez , A u x ilia r .. .  20
D. Antonio Laso, id  *................. 20
D. Julián Castillo , id ........................  15
D. Modesto de la F u en te , id     15
D. Jacinto V alen tín , portero  15
D. Ventura Sanz, o rd e n a n z a ... . .  10

Tesorería de Hacienda pública.
D. Antonio Malleu y Castro, Teso

rero .................................................... 80
D. Antonio Perez, Oficial prim ero. 40
D. Leandro Andrés Leiva, Oficial. 24
1). Salvador L ab a t, id ...................... 40
D. Mateo Arribas , Escrib iente____ 20
13. Antonio Diaz, id ........................... 4 5
D. Emilio P erez , id .....................   45
13. Juan N avarro , portero ............... 4
D.Francisco E stéban, ordenanza. 11
Administración principal de Pro

piedades.
D. Segismundo García Acevedo,

A dm inistrador................................  400
D. Isidoro Bayo , Oficial p r im e ro .. 50
D. Rafaél Oñana , id. seg u n d o .. . .  40
D. Blas García Cueliar, id. tercero. 30
D Ruperto García A cevedo, idem

cuarto p rim ero ............................... 25
D. Víctor Uceda, id. cuarto se 

gundo.........................................  25
D. Antonio Valles , id. cuarto te r

cero...................................................  25
D. Antonio Santander, id. cuarto

cuarto ................................................ 25
D. Vicente Alvarez Pasaron, idem

cuarto quin to .................................. 25
D. Eduardo Fernandez Izquierdo,

idem cuarto sexto..........................  25
D. Angel López , Escribiente p ri-

prim ero  .........................................  20
D. Vicente Cordavias, id. segundo.. 15
D. Enrique G arcía, id. te rce ro   11
D. Anselmo Alonso G arc ía , idem

cu arto ...............................................  9
D. Eduardo Martin López , idem

q u in to ...............................................  8
D. Enrique Fluiters, id. sex to   8
D. Ceferino.Martin , id. sétim o  6
D. Félix Perez, id. octavo................ 3
D. Román de Nicolás, id. noveno.. 3
D. Pedro Pascual, portero............... 15
D. Gregorio García , ordenanza  20

Comisión de ventas de Bienes 
nacionales.

D. Antonio Rúa F igueroa, Comi
sionado.............................................  100

D. José Aldeanueva, id. subalterno
del partido de Cifuentes,    20

D. Nicasio R am iro, id. id. de Mo
lin a ....................................................  30

D. Eulogio G óm ez, id. id. de Ta
ma jo n   4 0

D. Lúeas lbarra ,id . id. de Sigüenza.
D. Salustiano Otonel, id. i d . de  Sa- 40

cedon........................................................  40
D. Cirilo Librera , id. id de Pas*

tra n a ........................................................  20
D. Cláudio Encabo , id. id. de 

Atienza.............. ; .............................  20
Empleados del ramo de Montes.

D. Juan C rehue t, Ingeniero  4 00
D. Francisco Perez Ascárraga, pe

rito  agrónom o  ........................  40
D. Mariano Santam aría , id  40
D. Francisco A lvarez, id     40
D. José López, Guarda m ay o r  20
D. Vicente G odo, id  ..................  20
D. Nemesio Oñate , id .............................  20
D. Manuel R om ero, id ............................. 20
D. Isidoro de Diego , id  ................  20
D. Manuel Velazquez, id ........................ 20
D. Leandro Búdia, id. de pelotón. 10
D. Pedro S ainz, id ...................................  10
D. José Caballero, id ............................... 10
D. Juan García , id ..................................  40 •
D. Joaquín de la R o ja , id ......................  40
D. Agustín V alen tín , id ........................  10
D. Manuel Laguna, id ............................. 40
D. Sebastian A rro y o , id ........................  10
Línea telegráfica de Irún.— Estación 

de Guadalajara.
D. Juan J. Rom ero............................  60
D. Federico de Mesa..................   20
D. Aniceto M arra............................... 40
D. Rafaél Yunta..................................  44
D. Luis Villalobos..............................  12
D. Florencio R. de A rce.........................  8
D. Ildefonso Muñoz.................................... 4
Celadores.—Sección..........................  42

Estación de Alcolea.
D. Manuel Cagigal  . . . . .  40
D. José M. Ballano.............................  6
D. Fructuoso Baset.........  4
3. Mariano Toyas........... .................  %

Obras públicas.
3. Eduardo de Echegaray , Inge

niero p rim ero ................................  4 20
3. Cayetano II. Palacios, Ayudante
* p rim e ro ... . ..................... ..............  go
). Bernardo G ira l, id. seg u n d o .. .  41
). Fernando Pelayo, id. te rce ro .. 33
). Cárlos Casado, id ........................  33
). Manuel Casado, id .......................  33
). Ricardo de Urbaneja, id   33
). Florencio Largacha , id   33
). Nicolás E scribano , id. c u a r to . . 24
L Federico A lm azan, id .................. 24
K Salvador P e id ro , Ávudante en
p rác tic a .. ..................*................... 20

>. Regino Butrón , i d    20
K Cesáreo Cana y G uijarro , idein 
tem porero      30



^   Rs. cents. Rs. cénts.

niipi B nvo  , Ayudante tem - D. Pedro García, cam inero  . .  4P. ^ amKl ^  °    30 D. Manuel López, id ........................... 4
María’ de Soto y Pulgar, D. Pascual Herreros, id .....................  4P. JosV Í  . . .  .    20 D. Miguel Zúnica, id ........................... 4

'<̂ i V lnndeira id ...............  20 D. Juan Basto, id   ....................  *
n Manuel H orda, Delineante  40 D. Antonio M onleon,id .....................  *P; K  F ui rs Escribiente pri- D. José María Egido, id ..................... *p. Pedro m u  , ......... . . . . . . .  u  D. Atannsio Moron, id .......................  *
nN íu inV in  Flu 'iiérs, id. segundo. t i D. Genaro Portero, id ..................   4
n 'FusebioP lasencia, id. tem porero. 10 D. Isidro Rubio, i d .   ........................ 4

t\Ív,vI  ̂ García i d   10 D. Sinforiano Ruiz, id .......................  4
n  Pedro San Martin , Guarda-ai- D. Casimiro Cortés, i d . . . ...................  4V' reul   10 D. Agustín de Horno, id..................... 4
n  1 Pedro"Guijórna ! ‘o rd en anza .. .  8 D. Prudencio Cáceres, id ...................  4*  r  : «  ¡5: : : : : : : : : : : :  í
P ' i ° 5\n ¡n  F idaEo id ...........  14- D. Baltasar Benito, i d .......................... 4D- ¿ " íS o 00 ’¡,   14 D. Francisco M uñrá, id .....................  4

  •* * * ■ -< > » * > **   ♦n  Leoncio Bayon, id   ¡ »• te lix  Perez ’ 1(1................................. *n. Alejo Muela , id .   \ f  D. Julián L ópez, id .............................  4T>‘ Antonio Casado, id tem porero. 12 ¡y José O rtiz, i d .   ............................  4
n  Dionisio García , i d   20 jy  j osé ¿el Horno, id ..........................  4
D José Nieto, id   ^  d . Faustino Laguna, i d . .................... >
d ’ Andrés Casado, id   *2 D. Saturnino Alguacil, id .................  4
D* Eduardo Calamita , id  14 ¡y Toribio Ortega , i d .........................  4
d ! Anselmo Bayon , id   12 D. Eugenio A lvaro , id ........................  I
D Agustín San Juan , capataz  8 d . Bráulio Ranz , i d ............................  4
j). Candido C alvo, id   8 D. Juan del Olmo , id .......................... 4
j) Tomás de la T o rre , id   8 d . Pascual M iguel, id .  ...................  4
D. Ignacio G arcía, id ......................... _ 1 D. Manuel B ueno , id .........................  4
D. Julián de la T o rre , id   4 D. Julián M anzanares, id .................  4D* Gregorio Martínez , id   o D. Tomás P ared es , id ........................  4
j). Francisco Jan d o s , id   o D. Mariano Muñoz, i d ........................  4
jy Aniceto Arpa , id ........................... D. Luis Duque , id ..............................  4D,’ Máximo Tirado , id   * D. Francisco López, id ................   4
D. Ferm ín Ruiz, id    j  D. Nicolás Muñoz , id .........................  4
D* Pantaleon Moreno , id   5 D. Segundo L ópez, id ...................... 4
[). Félix M iguel, id   ^ D. Pedro Abad , id ...............................  4j). Gregorio Pajares, id   8 d , Higinio C ontreras, id ...................  4
p. Juan Aguado, id   8 D. Lorenzo A tance, id ........................  4
d ' Lino López , id   8 D. Sebastian Villanueva , id   4
D. Martin del Campo , c a m in ero .. 4 D. Francisco Molina, id ...................... 4
D. Antonio E spuch , id   4 D. Miguel D iaz, i d . ............................  4
D. Pedro López 4.°, id  4 d . Francisco Salvador, i d .................  4
D. Julián del Campo , id   4 d . Mateo L aureano, id    *
D. Manuel Salaices, i d  ;   4 d . Agustín Mayordomo, i d . . . . . . .  4
D. Eustaquio Sobrino, id ................ 4 ¡y Domingo Sánchez, i d ...................  7
D. Romualdo Lanza , id ....................  4 D. Meliton Henche , id ......................  7
D. Damian Sanz, i d   4 D. Segundo Taravilla, id ...................  7
D. Pedro López 2.°. id ...................... 4 d . Fausto López , id ............................  7
D. Roque Alvarez, i d .   7 D. León Alvaro, id   . . .  7
D. Manuel Trillo , id   7 D. Mateo M artinez, id .......................   6
D. Domingo A guado, id .................... 7 d . Sandalio Villar, id .......................... 6
D. Eu&ebio de Agueda , id ................ 7 D. Felipe F uentes, id .........................  4
D. Pablo Vegas , id   7 D. Juan de M ingo, id ........................  4
D. Francisco Búrgos t.°, id   7 D. Francisco P ared es , id...................  4
D Ventura Búrgos , id ...................... 7 D. Ferm ín Martinez , id.....................  4
D. Manuel R u iz , i d .     . 7 d , Martin Trillo , id ........................... 4
D. Remigio Bermejo , id   7 d . Cláudio Miguel, id .......................    4
D. Marcos Castillo , i d      7 D. Justo M illa, id ................................  *4
D. Facundo de la T o rre , id   7 D. Antonio G il , id .....................  4
D. Francisco Búrgos 2.®, id ..............  7 D. Hermenegildo Fernandez, id . . . 4
D. Pedro Rojo Viejo, id —  ^  . . .  7 D. Manuel Áyala, guarda de leñas. 4
D. Manuel Ignacio Olmeda , id   7 D. Juan Pardiñas , Adm inistrador
D. llamón Lario, id ............................  7 de portazgo...............................   15
D. Victoriano Bartolomé, i d . . . . . .  7 D. Francisco P alom ares, id. ..........  15
D. Matías Sanz, id ...................   4 D. José Vila, id ..................................... 15
D. Tomás Cabello, id ........................  4 D. Vicente Ruiz, id ..............................  15
D. Manuel Castillo, i d .......................  4 D. Francisco Rivera, id ......................  15
D. Ruperto Castillo, id ......................  4 D. José M ena, id ................................... 15
D. Anastasio Nieto, id .........  4 D. Antonio González, id .....................  30
D. Victoriano Espíritusanto, i d . . . .  4 d . Ignacio del Villar, id .....................  15
D. Mariano Amor, id ..........................  4 D. Benito García, id ............................  15
D. Lúeas Olmeda, i d ..........................  4 D. Bernardo Q uinto, In terven to r
D. Domingo Martinez, id ..................  4 mozo de b a rre ra ............................... 9
D Antonio de Andrés, id  . * D. Ramón García, id   ____ . . .  9
D. Mariano López, id   .............  4 o. José María Merino, i d . . . . . . . .  9
D. Pascual de la Peña, id .................  4 D. Doroteo Dana, id  . . . . . . . . .  9
D. José Molina, id...............................  4 D. Manuel Rodríguez, id .................... 9
D. Marcelo de la T orre, id...............  4 d . Ruperto Rey, id. . . . . . . . . .  . .  9
D. José Martinez, id ........................... 4 D. Vicente Zaragoza, id ...................... 10
D. Juan Moreno, id ............................  4 d . Francisco González, id .................  9
D. Felipe Martinez, id........................ 4 D. Hilario Sanz, id ..............................  9
D. Vicente Romanillos, id ...............  4 D. Cándido Tello, ordenanza i d . . .  6
D, Pedro Sancho, id ........................... 4 D. Sandalio Alcalde, id .......................  6
D. Julián Martinez, id.. ..................  4 ]) Apolinar Casado, ordenanza del
D. Silvestre Orejudo, id ................... 4 portazgo.................................  . . . .  6
D. Pascual López, id ........................... j D Antonio S ie rra , id .......................... 0
D. Domingo Albacete, id .................. 4 D. Gregorio Blas, id ............................  4
D. Benito Ruiz López, id ..................  4 D. Bruno de Gracia, id ........................ 0D. Jacinto Mayor, id.    . 4 ' --- ----- 1 2,026,63
D. Timoteo de la Torre, id...............  4 __________
D. Gasto Oca ña, id..............................  4D. Tomás de las lleras, id    4 Total.......................  24.746,63
D. Cirilo García, id   . . .  4 * ñor or_ T , „ , .A , suscrito  an te rio rm en te ................  1.986.bm,9oD. José García, id  .................. 4_________________________________________________________ ____________
D. Juan P o veda, id ............................. iD. Babas Diaz, id   . 4 Sum a ..................... 2.01 i .292,59
D. José Alvaredo, id ........................... 4 —*----------——

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
SECRETARÍA.

Relacion de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Febrero último, para recoger con ellas de la Tesorería tos títulos de dicha c'ase de . Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las oficinas respectivas, con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes correspondenapoderados que las hansecogido y 
fechas en que lo han verificado.

- - - --- -- - . • *    —  -

Número Causantes ó herederos á quienes Fechasde sa l ida  do Su importe. Apoderados que las han recogido.las fac tu ra s .  cor responden. en que lo han verificado.

DIÓCESIS DE MALLORCA.

99.706 3.751 D. Miguel Gaya................................  D. Ferm ín Ruiz Gordejuela  43 y 23Febrero 1863.
10!.03! 984,22 D. Francisco S astre ....................... Idem ....................................    Idem.
102.488 4.274 D. Antonio M arim on.. . .  ..........  Idem ..................................................  Idem.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

79.309 21.403,81 Doña María de los Dolores Ro
dríguez y  González...................  D. Vicente Valpuesta....................  9 id.

91.143 6.290,72 D. Antonio López D om ínguez... D. Manuel José de Paz..................  16 id.
99.941 17.545 D. Antonio Sauzo.. . .   .................  D. Vicente Valpuesta  9 id.

101.010 2.065 D. Miguel Ecija M artinez  D. Vicente Saenz de L lera   20 id.
101.522 5.844 * Idem. ................................................ I d e m ................................................. Idem.
102.010 5.267,88 D. José Búrgos M edina................. D. José del Pozo y  A renas  Idem.
102.011 29.885,05 D. Juan Fernandez........................  Id e m ..................................................  Idem.
102.487 32.304,78 D. Antonio y Doña María Cál

vente y Fernandez.................... D. José Alcaide...............................  6 id.
102.9*8 6.042,33 D. Diego Rodríguez........................ D. Francisco de Paula Estevez.. 27 id.
103.291 9.139 D. José Romero Tinoco.................  I). Tomás Perez A nguila  23 id.

DIÓCESIS DE SEGORBE.

85.421 i 0.083,88 D. Joaquín y  Doña María Rosa
B e ltra n ............... ........................  D. José Antonio Echenique  9 y 24 id.103.025 15:318 D. Miguel Sebastian......................  Id e m .....................     Idem.

85.022 21.061 Doña Manuela Barrachina  Idem .......................    Idem.
DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

' ^ 8 3  4.669 D. José B orrella...............................  D. José Anduaga M artinez  26 id.• 01.541 3.770 D. Pedro Malfeito............................  Idem ........................    Idem.
DIÓCESIS DH SEVILLA.

75.053 30.647,97 Dona Juana del Valle....................  D. Francisco de Paula Estevez.. 6 y 13 id.
88.527 16.131,65 Doña Antonia Hidalgo.................  Id e m ..............................  *............  Idem.
99.51 2 24.398,26 D Ignacio Varela............................ D. Manuel Malo de M o l i n a . 20 id.
01.121 8.963,40 D. Francisco Jim énez ...................  D. Robustiano Boada....................  27 id.‘•01.148 8.336 D Manuel y Doña Teresa Perez

y B arreda...................................  D. Francisco de Paula Estevez. 20 id.
DIOCESIS DE TARAZONA.

84.4 16 11.913,38 Doña María M artinez....................  D. Manuel Ledesm a  ..................  23 id.
8 i .2 1 j  10.752,20 Doña Cármen y Doña Teresa Ji

m énez  D. Enrique María Sánchez  6 id.
DIÓCESIS DE TORTOSA.

o H í 8 72.246 D. Vicente López Olivan  D. Manuel Sanz M orales  6 id.9t,o68 30.132 Sr. Visitador eclesiástico de Tor-
to s a .............................  , Id e m   .................................... 6 y 23 id.99.220 16.4 io D. Francisco Torabadilla  Id em   ...........................! . Idem.

99.224 02.78G Doña Cármen G óm ez...................  Id e m .................................................  Idem.
nibo7 I Roié  f eresa Roi8 y Vives  Idein •  .......................   Idem-iU2.62 .j 10./60 D. José Casncuberta..................... D. José María F e rre r .................... 23 ¡d.

DIÓCESIS DE VICH.

J o l f i l l  n  l 0S$  C p '“W;,*.............................  D. José María F e rre r ....................  23 id.102.628 40.615 D. Pedro Cruells......................... ídem Idem
nl r r r  4-2*6,88 D. Segism undo Chesellá  ! .  Id e m !! iI !!!  é ! ”  ! i ! ! !  ‘ Idem!102.664 6.778 D. Román B ertrana .......................  ídem   Idem

Número Causantes ó herederos » quienes Fechas
de sa ida de Su importe. Apoderados que las han recogido,las facturas. corresponden* en que lo han verificadt

DIÓCESIS DE URGEL.

81.732 10.364 D. Vicente Verges...................  ......... D. Angel C astro .............................  13 Febrero 1863.
98.091 22.785 Doña Ana T rogai...........................  D. Isidoro López Sigüenza  20 id.
95.092 27.020 D. Francisco Pava y  ID. F rancisco Fontanet................ .................  Idem . ...............................................  23 id.
99.446 17.004 D. Mariano Vila * .................  Idem ................. ................................. §7 id.

100.964 7.925 D. Francisco M iranda... ...........  I d e m ...................*.............................  Idem.
101.180 26.150 Doña María Soler..............................  Idem ................................................. Idem.
101.875 29.977 D. Miguel F o rne lls . .................  D. José María F e r r e r  .........  9 id.
102.509 38.162 D. Ignacio Serret.    .................  D. Isidoro López Sigüenza  20 id.
102.955 18.092 D. Aamon Ros. .................... Ídem ..................................................  Idem.
103.076 26.790 D. Antonio T a r r é . .  ...................... D. Ignacio Tro y O rtolano  27 id.

DIÓCESI3 DE ZARAGOZA.

85.513 19.136 Doña María y Doña Magdalena
López..........  D. Tiburcio C astejon . .................................................   6 id.

92.820 539 D. Joaquín Calvo............................ D. Enrique María Sánchez  20 id.
95.325 2.756,27 D. Bruno A ndu j ..............  D. Ignacio M artin.........................  23 id.
96.116 8.664 D. Antonio P erez............................  D. Enrique María S ánchez  20 id.
9 M 19 15.259 D. José S e rran o ................. ............. Id em .................................................  Idem.
98.516 22.256 D. Pedro G il..................................... D. Eduardo Guillermo de Tor-99 174 24.842 D. Victoriano Cuartero y Sol- r e s  ........................................ Idem.

sona  .............  .............. .... D. Enrique María Sánchez  6 id.
101.100 4.053 D. Benito Matex..............................  D. Ramón Fuentes......................  Idem.
102.971 25.880 D. José Santiago Orcal ............... D. Ignacio M artin..........................  27 id.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

97.934 8.775 D. Luis Gómez.................................  D. Antonio María V alcárce l.. . .  27 id.
99.309 6.169 D. Juan Manuel P arud e lo   Id e m .................................    Idem.

101.458 1.397 D. Pascual C obreros...................... D. Manuel Prieto N avarro   16 id.
101.459 8.287 D. Cárlos Carbajo............................ Idem   .................................. Idem.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

90.098 12.733,92 D. Segundo Muñoz .........  D. Bernardo Hernández Callejo 20 id.
102.704 11.107 D. José Alvarez Vega....................  D. Antonio de Peña  . . .  23 id.
Madrid 20 de Julio de 1863.=*E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.=»V.# B.e= P .  S . , Ciudad.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in ister io  de G racia y  Ju stic ia .

DIRECCION DE IMPRENTA.
Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta

de 3.500 resmas de papel que se necesitan en la imprenta
de Cruzada.
1 .a La Dirección de la im prenta de Cruzada ad quirirá  

3.500 resmas de papel continuo, que son necesarias para 
la impresión de las Bulas de la Santa Cruzada y Sumarios 
del Indulto Apostólico cuadragesim al correspondientes á 
la predicación de 1865 y bienio de U ltram ar, que com
prende los años de 1866 y 1867, del contratista que más 
beneficie el precio de 64 rs. cada resma.

2.a El papel tendrá precisam ente el tam año , blancura 
y calidad del pliego que estará de manifiesto en el despa
cho del Director de la im p ren ta , siendo el peso de cada 
resma , que deberá constar de 500 pliegos útiles y sin cos
teras , el de 1i kilogramos 96 centigram os (26 libras).

3.a Las entregas se verificarán en los alm acenes de la 
im prenta por cuenta del contratista, en la forma s iguiente :

500 resm as en 1.* de Enero de 1864.
500 ídem en 1 0 de Febrero de id.
500 idem en 1.® de Marzo de id.
500 idem en 1.° de Abril de id.
500 idem en 1.* de Mayo de id.
500 idem en 1.° de Junio de id.
500 idem en I.® de Julio de id.

4.a Será reconocido el papel por el Director, In terven
to r y Regente de la im prenta, á presencia del contratista 
ó su rep resen tan te , desechándose en el acto el que re 
sulte inadmisible.

5.a El In terventor de la im prenta expedirá los certifi
cados de las entregas del p a p e l, que autorizará el Direc
to r coa su V.* B.°, y serán entregados al contratista á fin 
de que los presente en la Ordenación general de Pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia para que se practique la cor  r c s pon diento l iquida c ion.

6.a El contratista percibirá la mitad del precio de ca
da una de las entregas á que se refiere la condición 3.a 
inm ediatam ente después de verificados, y el resto, ó sea 
la mitad del im porte total del servicio contratado , en el mes de Agosto de i 864.

7.a La subasta se verificará en la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia el dia 3 de Noviembre del presente año.

8.a Las proposiciones se presentarán  en pliegos ce r
rados y arreglados al modelo adjunto , desechándose en 
el acto las que en lo más mínimo se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá en el acto nueva licitación en tre los firm an 
tes por espacio de un cuarto de hora , adjudicándose al 
que hiciere la más ventajosa postura.

10. Para tom ar parte en la subasta se necesita p re 
sentar ántes de ab rir  los pliegos el docum ento que acre
dite haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 20.000 rs. en metálico.

11. La carta de pago del depósito perteneciente al r e 
m atante no será devuelta hasta que se hava verificado la 
prim er en trega, quedando el im porte dé esta retenido 
hasta la conclusión del contrato para responder de las faltas que hubiere.

12. Si á las dos de la tarde del dia señalado para la 
subasta no se hubiere presentado pliego a lg u n o , se dará 
por term inado el acto.

13. Serán de cuenta del rem atante los gastos de la 
escritura que habrá de otorgarse por este con tra to , así 
como la de una copia para el uso de la Ordenación ge
neral de Pasos , y demás que puedan ocurrir.

14. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá 
valor ni efecto alguno hasta tanto que recaiga la aprobación de S. M.

Madrid 16 de Setiembre de 1863.=V.° B .°=El Subse
c re ta rio , Sebastian de la Fuente A lcázar.«E l Director, P. L , Benito Cabezas.

Modelo de proposición.
D. N. N— . . . . ,  vecino d e .................., que vive calle

.̂........., n ú m  , cuarto , con entera su je
ción á los anuncios publicados en la Gaceta y  Diario de
esta co rte , fecha   con los cuales se conform a, se
obliga á entregar las resm as de papel continuo señaladas 
en las condiciones del pliego de las mismas al precio 
d e  (en letra) cada u n a , fecha, firm a ó en la an te
firm a, en v irtud del poder legal que acompaña.

D irecc ión  g en e ra l del R eg istro  de la  P rop ied ad .
Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro dé la  Propiedad deRiva- 
davia, de cuarta clase , con fianza de 5.500 rs. en el te r 
ritorio de la Audiencia de la Coruña , y al objeto de p ro 
veer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, por 
considerarse con las cualidades necesarias para ob tener
lo , que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación 
de este anuncio, presenten sus solicitudes documentadas 
á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 17 de Setiem bre de 1863.=EL Director gene
ral , Antonio Romero Ortiz.

Real C on serva torio  de M úsica y  D eclam ación .
Cumpliendo con lo que establece el art. 55 del regla

mento orgánico p rov isiona l, la Dirección de este Real 
Conservatorio convoca á los jóvenes de ambos sexos que 
aspiren á obtener plaza pensionada para dedicarse al can
to con el fin de seguir la carrera lírico dram ática. Para 
hacer más fructuosa la institución de dichas plazas p e n 
sionadas, solo se conceden estas á individuos que reúnan  
dotes naturales convenientes: tales son la robustez y bue
na constitución física; figura propia para agradar y p a 
recer bien en la representación escénica-/ inteligencia 
despejada y com prensión fácil; sensibilidad artística; o r
ganización musical ( que suele descubrirse por lo que se 
llama vulgarm ente buen oido); y  por últim o y m uy espe
cialm ente , voz c la ra , so n o ra , ex ten sa , y  ausencia de 
todo defecto orgánico ó incorregible en la pronunciación y  articulación.

Estas cualidades, más ó ménos patentes , más ó m é- 
nos desarrolladas y cultivadas, según la edad de cada in 
dividuo , su educación y circunstancias, son indispensa
bles para presentarse á solicitar alguna de las citadas pensiones hoy vacantes.

Los jóvenes de ambos sexos que aspiren á ellas p o 
drán  en terarse de las condiciones que a continuación se 
expresan , teniendo bien presente que en el m ero hecho 
de obtener pensión se com prom eten á seguir hasta el fin 
la carrera  del canto dram ático y  á ejercer la profesión, 
así como tam bién á observar buena conducta , y á m ani
festarse siem pre laboriosos y aplicados.

El pensionado á quien llegare á faltar cualquiera de

los antedichos requisitos, perderá su pensión, y en algu
nos casos será obligado á rein tegrar las cantidades que 
por ella hubiese cobrado.

Todo lo cual se especifica más term inantem ente para 
conocimiento y gobierno de las personas á quienes p u e
da interesar eñ el siguiente

Programa para la provisión de plazas pensionadas 
de alumnos de canto.

1.° Los aspirantes á estas plazas deberán presentar en 
la Secretaría de este Real Conservatorio una solicitud 
dirigida al Excmo. Sr. Director del m ism o, y en que se 
exprese el nom bre del interesado , su natura leza , vecin
dad , edad , ejercicio , profesión ó estudios, y  si tiene ya 
algunos conocim ientos musicales.

2.° La solicitud estará firmada por los padres ó tu to 
res , y á ella le acom pañará la fe de bautism o del p reten
diente para acreditar la edad req u e rid a , que en los hom 
bres es de 16 á 21 años, y  en la mujeres de 14 á 18. Podrá, 
sin em bargo, hacerse alguna excepción á esta regla en 
favor del individuo que posea una organización priv ile
giada, ó cierto grado de instrucción musical.

3.® Se acom pañará asimismo á la solicitud certifica
ción del Cura párroco y de la Autoridad local para acre
d itar que el aspirante es de buena vida y costum bres, y 
que no tiene contraido m atrim onio ni esponsales. Cual
quiera falsedad ó fraude que se descubra en las circuns 
tancias alegadas ó documentos presentados, acarreará al 
firm ante de la solicitud la necesaria responsabilidad.

4.° Los aspirantes cu vas solicitudes sean admitidas 
además de acrecí i íar en debida forma haber hecho los es
tudios propios de la prim era enseñanza elem ental, habrán  
de som eterse á ser examinados detenidam ente por p ro 
fesores del C onservatorio , a fin de que éstos juzguen si 
los pretendientes poseen , en el grado necesario para me
recer pensión, las cualidades requerid. s que son p r in 
cipalm ente : entendim iento despejado , buena voz y figura 
agradable v propia para la carrera  escénica. En conse
cuencia, solo se concederán pensiones á aquel ó aquellos que se distingan por estas circunstancias.

 ̂ 5.° El pretendiente deberá traer preparado á su elec
ción un ejercicio de canto ó de solfeo para dar la mejor 
m uestra posible de la ex tensión , calidad v fuerza de su voz.

6.° El plazo para adm itir solicitudes term inará el dia 
13 de Octubre próxim o á las tres de la ta rd e , v al dia 
siguiente, á las doce , se dará principio al exámén.

7.° El aspirante que obtenga plaza pensionada se obli
gara por escrito bajo su firma y la cíe sus padres ó tu to 
res á no em prender el ejercicio de su profesión hasta que 
el Conservatorio dé por term inada su enseñanza , v obte
nida esta aprobación , á ejercer la profesión artística en 
uno de los teatros de Madrid duran te  el prim er año tea 
tral inmediato a su salida del C onservatorio , siempre 
que por la Dirección de éste se le proporcione escritura de parte principal.

8.° La pensión se pierde por cualquiera de las causas sigu ien tes:
1.f Conducta reprensible , á punto de dar mal ejemplo á los alumnos.
2.a Pérdida total ó parcial de la voz, ó defecto fundam ental en ella.
3.a Falta notable de inteligencia.
4.a Imperfección ó deformidad física visible, causada por accidente ó enferm edad,
5.a Inasistencia ó desaplicación.
9. El pensionario que abandone la enseñanza sin im 

pedimento legitimo y bien probado á juicio de la Direc
ción ,^ó aquel á quien se retire la pensión por las ca u 
sas 1.a ó 5.a de las enum eradas en el artículo an teceden
te, quedará obligado á rein tegrar al Conservatorio la 
cantidad total que por pensión hubiese percibido hasta aquella fecha.

10. A igual reintegro queda obligado el pensionado 
q u e , ya sea m ediando escritura ó a ju s te , ya sea gratuita
m ente, cante en iglesias, teatros ú  otros establecimientos 
cualesquiera , ántes de haber cumplido en teram ente sus 
empeños con el Conservatorio, y recibido su título ó certificación de fin de carrera.

1 L Las pensiones serán de 4.000 , 3.0 -0 ó 2.000 rea 
les anuales , según las circunstancias del alumno.

Nota. Las solicitudes se reciben en la Secretaría del 
Real Conservatorio (edificio del Teatro R ea l, calle de Fe
lipe Y) todos los dias no feriados desde las once d é l a  m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 14 de Setiem bre de 1S63.—EI Secretario , Ra- faél Hernando.  i
A lcald ía  co n stitu c io n a l de M onroy.

No habiéndose provisto la plaza de Medicina v C iru
gía de este pueblo por falta de a sp iran te s , se anuncia 
nuevam ente con la do'acion de 3.300 rs., que percibirá 
por trim estres de ios fondos municipales, por la asistencia 
de los pobres que anualm ente designe el Ayuntam iento.

Además percibirá tam bién por trim estres en concepto 
de igualas, por la asistencia de la clase acomodada en 
núm ero de 200 vecinos con corta diferencia , la cantidad 
de 6.700 rs., de la que responderán 20 de los mayores 
contribuyentes, y con quienes se ha de en tender exclusi
vam ente para el percibo de dicha sum a el Facultativo que fuere agraciado.

La provisión de la plaza tendrá lugar á los 30 dias 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , dirigiendo las solicitudes 
lo* aspirantes al Sr. Alcalde de esta villa.

Monroy 12 de Julio de 18o3.=El Alcaide, Agustín 
del Sol. _____ 47
A lca ld ía  co n stitu c io n a l de la  P u eb la  de Y eltes.

Se halla vacante la plaza de Facultativo titu la r de este 
pueblo dotada con 80 rs. anuales que se pagan por t r i 
mestres de los fondos m unicipales por la asistencia de 
cinco vecinos pobres, y además recib irá de 75 vecinos 
acomodados q<,e quieran ser asistidos por el m ism o , el 
im porte de sus igualas que serán convencionales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntam iento en térm ino de un mes, que tendrá lu 
gar desde la publicación del presente anuncio en la G a
c e t a  y Boletín oficial.

Puebla de Yeltes 1.° de Agosto de 1863.=El Alcalde, 
Manuel Hernandez.=sPor su m and ad o , Eloy Hernández, Secretario. - 4705

A u d ien cia  te r r ito r ia l de M adrid.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHUEGA,

PROVINCIA DE GUADALAJARA,
Extracto de las inscripciones defectuosas de los pue

blos del partido existentes en este Registro (1).
Mir atrio.

Un huerto de Ensebio Cuadrado á Ambrosio C uadra
do, no consta sitio ni cabida, venta, 24 Marzo 1861 folio 50, libro 2. *

(1) Véanse las G a ce ta s  del 27 al 3! del mes próximo p a s a d o  y del 1.® al 11 del actual. F -

Un corral de Leona Lam parero á D. Cárlos Contreras, 
no expresa el Atio, ven ta , 1.® Octubre 1851, folio 27 lib ro 1.

Una bodega de María Ortega á Antonio Cuadrado , no 
expresa el sitio, venta, 2ú Diciembre 1855, folio 56.

Una viña de Juan Díaz y consortes á Eustasio Diaz en 
Cuesta Valmurriei, no consta la cabida, venta, 28 Setiem bre 1857, folio 33, libro 1.

Una v iña , no consta el trasferente, adquirente ni ca 
bida en \a l-H ondo, venta, 28 Setiem bre 1857 , folio 133, libro I.

Un huerto, no consta el trasferente, adquirente n i ca
bida en la Calera , venta . 23 Setiem bre 1857 , folio 133, libro 1.

Una viña de Matías Serrano á Toribio Flores en los 
Olmares, no consta la cabida, venta, 29 Enero 1854 folio 96. ’

Una bodega de Francisca Ortiz á Manuel F lores, no 
consta el sitio , herencia , 15 Setiem bre 1850 , fo lio’ 15 lib ro  1. ’

Una huerta del Licenciado Vicente Vado á José G ar
cía, no consta el sitio ni cabida, herencia, 6 Octubre 1850 folio 29.

Una huerta del Licenciado Vicente Vado á Manuel 
García en calle del Sargal, no expresa la cabida, herencia,6 Octubre 1850, folio 30.

Una tierra de la nación á Angel Gil en Peña del T or
no, no expresa la cabida, venta, 27 Julio 1851, folio 68.

Una huerta de Celedonio Gil á Gabriela Gil en Salai
c e s , no expresa la cabida, h e re n c ia , 3 Octubre 1852, folio 76.

Una tierra de una fanega de Rafaél Clemente á .luán 
Gallardo, no consta el sitio, venta, % \ Diciembre I85i> folio 116.

Una vina de José del Vado á José García en Valhon- 
do, no expresa la cabida, venta, 21 Diciembre 1855. folio 118.

Una era de Andrea de Andrés á Andrés García en ío& 
Hornos, no expresa la cabida, herencia, 25 Julio 18G0 folio 11, libro 2. ’

Mitad de tierra de Andrea de Andrés á Eustaquio 
García de Andrés en mojon las Casas, no expresa la cabida, herencia, 25 Julio 1860, folio 12.

Un huerto de Justa de Andrés á José Gómez en  el 
Berral, no expresa la cabida, herencia, 2 Setiem bre 186(L folio 35, *

Un huerto de Manuel García á Micaela García y (vap* 
cía en la Puebla, no expresa la cabida, herencia, 15 M arzo 1860, folio 48.

Una bodega del vínculo de Vado á Manuel García no 
consta el sitio, herencia, 6 Octubre 185o, f lía 21, libro 1.

Cu ai ta parte de bodega de D. Julián García á José 
García , no consta el sitio , h e re n c ia , 7 O ctubre 1850 folio 23, ’

Un pajar de Andrea de Andrés á Andrés E ustaquio 
García, no consta el s itio , herencia , 25 Julio 1860 folio lo duplicado, libro 2.

Mitad de casa de Justa Andrés á Juan Gómez, no consta el sitio , herencia , 16 Agosto 1860, folio 30.
Mitad de casa de Manuel García á Micaela García v 

García, 110 consta el sitio , herencia , 15 Marzo 1861 , folio 37.
Una viña de Doña María Baranda á José Hita Flores 

en Valmuriel, no expresa la cabida, v e n ta , 2 Noviem bre 1S47.
Mitad de tierra, no consta el trasferente, adquirente ni cabida en Zumacares, venta, 2 Noviembre 1847.
Una viña, no consta el trasferen te , a iquiren te n i c a 

bida en La P u e b la , venta , 7 Noviembre 1847.
Mitad de viña de María Perez á Juan Hita en La P uer

ca, 110 expresa la cabida, herencia , 7 Octubre 1850, folio 38 í .
Mitad de vina de la nación á Manuel Hernando, en  

Carrizal, 110 expresa la cabida, herenc ia , 7 O ctubre 1850, folio 31.
Una tierra  de Francisco García á Juan Hita en la E r

mita, no  expresa la cab id a , venta , 24 Mavo 1853, folio 89.
Un cocedero, 110 consta el trasferente, adquirente cabida n i sit.o , venta, 8 Enero 1856, folio 62.
Una tier a, no consta el trasfe ren te , adquirente rn cabida, en Cuesta Retuerta , venta, 5 Enero 1843.
Una tie rra , 110 consta el trasferente, adquiren te  ni cabida en La Malilla, venta, 5 Enero 1843.
Una tierra de Eduvigis Briceño á Angel Vusté en Cues

ta Retuerta, no expresa la cabida, venta, 5 Enero 1853.
Tres suertes de tierra  de Eduvigis Briceño á Angel 

\  usté en la Retuerta, no expresa la cabida, venta, 9 Agosto 1845. ' 0
Una tierra  de Juana Diaz á Victoriano Yusté en C har

co de Nuestra Señora, 110 expresa la cab ida, ven ta . 1 .® Marzo 1856, folio 126 , libro L
Parte de tierra  de Angel Yus te á Victoriano Yuste en 

el Cerezuelo, 110 expresa la cabida, herencia, 29 Diciembre 1862, folio 147 , libro 3.
Parte de tierra de Angel Y usleú Anselmo Vusté en  las 

Noguerillas, no expresa la cabida, herencia, 29 Diciembre 1 862 , folio 153.
Cuarta parte de viña de 9 peones, 110 expresa el tras

ferente, adquirente n i sitio , herencia, 29 Diciembre 1862 folio 167. *
Una vina de 2 peones, 110 consta el trasferen te , ad 

quirente ni sitio , herencia , 29 Diciembre 1852, folio 168.
Parte de be rra  de 6 fanegas , no consta el trasferente, 

adquirente ni s i t io , herencia , 29 Diciembre 1862 folio 184.
Una tierra  de 9 celem ines, no consta el trasferente 

adquirente ni sitio , h e re n c ia , 29 Diciembre 1862 , fo-’ lio 229.
Mitad de viña de medio peón una fanega, no consta el 

trasferen te , adquirente n i sitio , 29 Diciembre 1862, folio 265.
Una viña de José López á Silvestre Lozano en Val de 

Muriel, no expresa la cabida, venta, 2 Diciembre 1849, folio 6 , libro I .
Parte de viña de Juan del Vado á Melchora Lam pare

ro en Val Hondo, no expresa la cabida, herencia, 4 Setiem bre 1850, folio 17.
Una viña de José Avellano á Silvestre Lozano en Val 

de M uriel, no expresa la cabida, ven ta , 20 D iciembre 
1 *55 , folio 113.

Una v iñ a , no consta el trasferente, adquiren te  ni c a 
bida en Val de M uriel, v en ta , 20 Diciembre 1855 , folio 113.

Una tierra de Bernabé Pastor á Silvestre Lozano, 
no cónsta el sitio ni cabida, venta, 20 Diciembre 1855. folio 114.

Una tierra de Redondo Lamparero á Micaela Martinez 
en Vega Salaices , no expresa ia cabida , v en ta , 8 Junio 1 85!, folio 44 , libro 1.

Una tierra  de 6 celemines de D. Juan Corrales á José 
Manso, no consta el sitio, venta, 6 Julio 1851, folio 64.

Mitad de viña de José Manso á Juana Manso en los 
P incares. no expresa la cabida, he renc ia , 25 Julio 1860, folio 1 6 , libro 2 .

Parte de colm enar de José Manso á Escolástica Man
so, no consta el sitio, herencia, 25 Julio 1860, folio 18, l i bro 2.

Mitad de tierra de una fanega de José Manso á V icen
te Manso, no consta el sitio, herencia, 25 Julio 1860, folio 20.

Mitad de tie rra  de José Manso á Jorge Manso en la  
Retuerta, no expresa la cabida, herencia, 25 Julio 1860, folio 21.

Una tierra de José Manso á Vicente Manso en  Mojon 
Villanueva, no expresa la cabida, herencia, 25 Julio 1860, folio 20 .

Mitad de viña de José Manso á Vicenta Manso en los 
Juncares, no expresa la cabida, herencia, 25 Julio 1860, folio 22 .

Una tierra de Librada García á Venancia Medina en el 
Llano, no expresa la cabida, herencia, 25 Julio 1860, fo~ 
lio 24.

Una viña de Venancia Marco á Modesta Marco en  el 
Gustaz, 110 exprésala cabida,herencia, 2 5 Setiem bre 1860, 
folio 38.

Mitad de bodega de Valentín Cuadrado á Valentín M arco, 110 consta el sitio, venta, 13 Julio 1847.
Un huerto de Apofonía Ortiz á Vicente Manso en Ca

mino P rad illo , 110 expresa la cab id a , h e re n c ia , 30 Diciem bre 1862, folio 9 % libro 4 ,
Quinta parte de viña de 2 peones de F rancisco Or

tiz á Polonia Ortiz, no consta el sitio, herencia 15 Setiem bre 1850, folio 24, libro 1. *
Quinta parte de bodega de Francisco Ortiz á la m is

ma, no consta el sitio, herencia, 15 Setiem bre 1850 folio 16, libro i. ’
Una tierra  de Diego Cuesta á Manuela P ortillo , no  

consta el sitio ni cabida, legado , 17 Agosto 1860, folio 30, libro 2. 0
Una tie rra , no consta el trasferen te , adquirente ni 

cabida en el Cerezuelo, legado, 47 Agosto 4 860 , folio 30, libro 2 .
Mitad de casa de Manuela Legarda á Pedro P a d in , no  

expresa el sitio, herencia, 28 Julio 1860, folio 1 3, libro t .
Mitad de casa de Diego Cuesta á Manuela Portillo , no  

expresa el sitio , herencia, 17 Agosto 1860, folio 26.
Mitad de bodega, no consta el trasferente, adquirente 

ni sitio, herencia, 17 Agosto 1860, folio 26.
Una era de Pablo Ortega á Andrés Serrano en las 

Grandes, no consta la cabida, venta, 6 Julio i 845.
Una viña de Rafaél Tejedor á Librada Sanz en  el Des

poblado , no consta la cab ida , h e ren c ia , 41 Setiem bre 
4850, folio 18, libro 4.

Mitad de tie rra  de su padre á Justa Sopeña Gallardo 
en P rado jones, no consta la cabida, herencia. 46 Diciern- | b re  1830, folio 59.



Una viña de Francisco Lamparero á Felipe Serrano 
en Cabecera prado, no consta la cabida, venta , 25 Junio 
1851, folio 50.

Una era de Andrés Serrano á Felipe Serrano en Mu
ladares , no consta la cabida , venta , 26 Marzo 1852, fo
lio 75, libro 1.

Sexta parte de huerto de una fanega de Felipe Serra
no á Teresa Serrano, no consta el sitio , herencia, 9 Mar
zo 1852, folio 148.

Un huerto de Librada Serrano á Mauricio Serrano en 
Val de la Carrera , no expresa la cabida, herencia, 26 Ju
lio 18Ó0, folio 25, libro 2.

Un pajar y tinado de León Berguizas á Felipe Serra
no, no consta el sitio, venta , 29 Setiembre 1851 , folio 
35, libro 1.

Tercera parte de casa de Felipe Serrano á Teresa Ser
rano , no consta el sitio, herencia, 9 Marzo 1859, folio 
2, libro 2.

Tercera parte de casa de Felipe Serrano á Andrés 
Serrano, no consta el sitio , herencia, 9 Marzo 1859 , fo
lio 3.

Tercera parte de casa de Felipe Serrano á Julián So
lano y hermanos, no consta el sitio , herencia, 9 Marzo 
1859, folio 4.

Una viña de 8 peones de María García á Faustina Ser
ran o , no consta el sitio , herencia, 25 Diciembre 1862, 
libro 3.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Val de Esteban, herencia, 25 Diciembre 1862, 
libro 3.

Una huerta de Rafaél Herrero a Eusebia Vado Herre
ro en la Veguilla, no consta la cabida , herencia, 19 Abril
1850, folio 13, libro 1.

Mitad de tierra de 6 celemines de Rafaél Herrero á 
Eusebia Vado H errero, no consta el sitio, herencia , 19 
Abril 1850, folio 13, libro 1.

Mitad de tierra de 4 celemines 9 olivos, no consta el 
trasferente, adquirente ni sitio, herencia , 19 Abril 1850, 
folio 13, libro 1.

Una viña de Josefa Garzón á Leonardo Valdeita en 
senda Carrizal, no consta la cabida, ven ta, 19 Mayo 1858, 
folio 140, libro 1.

Una viña , no consta el trasferente , adquirente ni ca
bida en senda Carrizal, venta , 19 Mayo 1858 , folio 140, 
libro 1.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca 
bidaen más bajo senda Carrizal, venta , 19 Mayo 1858, 
folio 140, libro 1.

Una tierra de 8 celemines de Teresa Serrano á Maria 
no Vado, no expresa el sitio , venta , 7 Marzo 1859 , fo« 
lio 146.

Una tie rra , no consta el trasferente , adquirente ni 
cabida en la Retuerta, venta , 7 Marzo 1859 , folio 146.

Mitad de huerto , no consta el trasferente , adquirente 
ni cabida en la Puebla, venta , 7 Marzo 18591, folio 146.

Mitad de huerto en Salaices, no consta el trasferente, 
adquirente ni cabida, venta , 7 Marzo 1859 , folio 146.

Media viña en Llano Olivos nuevos, no consta el tras 
ferente, adquirente ni cabida , venta , 7 Marzojl 859,¡fo
lio 146.

Un huerto de Polonia Ortiz á Miguel Verguizas, en el 
del Obispo, no consta la cabida, herencia , 30 Diciembre 
1862, folio 90, libro 4.

Una tierra de Tomasa Zurita á Escolástica Zurita en 
Cabecera la Vega, no consta la cabida, herencia, 17 
Agosto 1860 , folio 92 , libro 3.

Copernal.
Una tierra de Prudencio Casado á Juan Atienza en 

Carra-Portillo, no consta la cabida, venta , 16 Noviem
bre 1851, folio 459, libro 1.

Un huerto de 3 celemines y olmos de D. Santiago 
Sanz á Juan Atienza, no expresa el sitio, venta , 26 Marzo 
1854, folio 477.

Sexta parte de casa de Simón Bernabé á Tiburcio Abad 
no expresa el sitio, venta, 17 Enero 1856 , folio §42 , li
bro 1,

Un arreñal de medio celemín de Manuela Ochoa á 
Gertrudis Blas, no expresa el sitio , herencia, 6 Agosto
1851, folio 454, libro 1.

Parte de casa de Manuela Ochoa á Teresa Blas Ochoa
no expresa el sitio, herencia , 6 Agosto 1851, folio 231, li 
bro 1.

Un huerto de Diego Cuesta á Anselma Cuesta en la 
Olmeda, no expresa la cabida, herencia , 24 Diciembre 
1861 , folio 12, libro 2.

Una era de Diego Cuesta á María Cuesta en las del 
Pueblo, no expresa la cabida, herencia, 24 Diciembre 
1861 , folio 16.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Miguel Wenceslao de Otal y Rodríguez de la Vega, Juez 

de primera instancia de Ateca y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por prim er edicto y 

pregón á Julián del Pozo y Serrano, álias Moreno, natural de Gua- 
dalara, residente seis años ha en esta villa, casado, de 35 años de 
«dad, zagal de diligencias, á fin de que en el preciso término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á oir una notificación y 
enterarle de la acusación fiscal en causa seguida contra el mismo 
«obro atropello de una muía con el coche-diligencia; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en dicho término se seguirán 
las actuaciones en rebeldía, entendiéndose con los estrados del 
Tribunal, y parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 7 de Agosto de 4 868.=M iguel W enceslao 
O tal.= D e su órden, Pascual Soriano. 4073—1

En la villa y corte de M adrid, á 8 de Junio de 1860, el señor 
D. Antonio María de P rida, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Lavapiés de dicha villa, habiendo visto estos autos so
b re  subasta y  venta de la casa sita en esta corte y su calle Ribe
ra  de C urtidores con vuelta á la de la Pasión, señalada por la p r i
m era calle con los núm eros 21 antiguo y 19 m o d ern o , y por la 
segunda con el 18 también moderno de la manzana 72, pertene
ciente á D .Juan  Ramón González Quijano, incidente prom ovido 
por su esposa y acreedora Doña Francisca Fernandez Yanguas* 
para que se declare la caducidad de un censo redim ible impues
to Sobre dicha casa: te

Resultando que á consecuencia de procedimientos judiciales 
fué sacada á pública subasta la mencionada casa y vendida á 
D. Antonio Vidal, de esta vecindad, en cuyo poder qupdaron del 
precio de la venta 13.658 rs. 12 mrs., importe del capital de un

censo redimible de 5.500 rs. que sobre sí te n ia , y de los réditos 
de 29 años y dos tercios á razón de 275 rs. en cada uno, cuyo 
censo perteneció últimamente á D. Miguel López de Avaunza y 
la Gorzana, como poseedor del vínculo fundado por su tio Don 
Diego de la Gorzana, en razón á no constar expresam ente su li
beración y redención, no obstante existir en los títulos de perte 
nencia de la casa la escritura de su imposición con el signo del 
Escribano taladrado y las de trasmisión de la propiedad de di
cho censo:

Resultando que con fecha 27 de Enero último se acudió por 
parte de la acreedora Doña Francisca Fernandez Yanguas soli
citando se llamase y emplazase á los sucesores en el vínculo re 
ferido ó personas que se creyesen con derecho al mencionado 
censo; y que habiéndose verificado el llamamiento por edictos y 
por medio de los periódicos oficiales en dos diferentes veces y 
términos de 30 y 15 dias, no se ha presentado persona alguna á 
reclamar dicho derecho:

Resultando de la liquidación de cargas que se practicó con 
presencia de los títulos de propiedad de la precitada casa , que 
en ellos no consta se hayan reclamado hace muchos años réditos 
algunos del censo de que se tra ta , y que no se hace mención de 
su existencia en los documentos posteriores á los de pertenencia 
del propio censo, que forman parte de los expresados títulos:

Considerando que el existir en poder del dueño de la finca 
los títulos de dominio del enunciado censo inutilizados, induce á 
creer su extinción y liberación.

Considerando á m ayor abundamiento que habiendo trascur
rido más de 30 años sin reclamarse dicho censo ni hacerse m éri
to de él en las trasmisiones de la fin ca , se halla p rescrito , en 
conformidad á loque dispone la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la No
vísima Rocopilacion, puesto que se viene poseyendo aquella co
mo libre de tal carga con buena fe y sin interrupción:

Considerando que á pesar de los llamamientos hechos por 
edictos y en los periódicos oficiales no se ha presentado persona 
alguna á deducir su derecho al expresado censo, lo cual co rro 
bora lo sentado anteriorm ente:

Con mérito á todo debo declarar y declaro prescrito y cadu
cado el referido censo redimible de 5.500 is. de cap ita l, con ré
dito de 275 rs. al año, impuesto sobre la casa sita en la R ibera 
de C urtidores, con vuelta á la calle de la Pasión, señalada con 
los números 21 antiguo 19 m oderno, manzana 72; y en su con
secuencia mando que se cancele sin perjuicio, poniéndose en los 
registros de la Contaduría de Hipotecas y demás paites donde 
convenga las conducentes notas en que así se acredite, para lo 
cual se libre el oportuno testimonio con inserción de este p ro
veído , el que se notifique en los estrados del Juzgado y publi
que en la G ac e t a  y D iario  de esta corte y Boletín do la p ro 
vincia á los efectos que haya lugar.

Y por este su auto en vista así lo p ro v ey ó , mandó y firma 
dicho Sr. Juez ante mí el infrascrito Escribano del núm ero, de 
que doy fe.—Antonio María de P iid a .—Licenciado, Ferm ín Gu
tiérrez Gomara. 4714

Habiendo padecido extravío las carpetas números 147 , 148, 
149, 150, 206 y 207 , con las que se presentaron en la provincia 
de Murcia en el año de 1821 varias escrituras de venta de bie
nes aplicados á la consolidación y crédito público, corre>pond¡es
tes á la herm andad de la Imágen de Nuestra Señora de la Cabe
za, la del Santísimo y Animas, la cofradía de A nim as, la del 
Santísimo Sacram ento, la de Nuestra Señora de los Remedios, la 
*de Nuestra Señora del Rosario y la de Nuestra Señora de los An
geles, todas instituidas en la parroquia de la villa de Priego, la 
prim era de 115.082 rs. de cap ita l, la segunda de 7.882, la te rce
ra de 4.387 , la cuarta de 35.213, la quinta de 12.531 y la sexta 
de 14.887 rs. vn. , ha acordado el limo. Sr. D. Manuel Martinez 
Delgado, Juez de prim era instancia especial de Hacienda pública 
de esta provincia, se cite, llame y emplace por el presente anun
cio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder existan ó 
tengan noticia de su paradero , para que comparezcan en este 
Juzgado y  Escribanía mayor de Rentas , Plaza M ayor, núm. 3, 
piso tercero , á usar de su derecho en el expediente q ue  se ins
truye para justificar su extravío.

M adrid 14 de Setiembre de 1863.—Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 4712—2

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda pública de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona 
que pueda dar razón del paradero de una carpeta núm ero 3.681 
de 31 de Agosto de 1836, que contenia un crédito de caudales pro
cedente de América en favor de Doña Rita Dagnino por 32 340 
reales 17 m rs., así-como el del conocimiento que firmó en V e- 
racruz D. Pedro Arangoena, como Capitán ó Maestre de los na
vios Asia  y  Algeciras en favor de D. J u a n  Las  l l e r a s ,  q u e  re 
mitía aquella suma á la órden de Doña Rita Dagnino, viuda de 
Nolivos, Campos y compañía , para que lo verifique en este Juz
gado y Escribanía m ayor de Rentas, Plaza Mayor, núm. 3 , piso 
tercero, donde se instruye expediente para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 16 de Setiem bre de 1863.=Por m andado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 4713—2

Los Sres. Prior y Cónsules del Tribunal de Comercio de esta 
plaza:

Hacemos saber que por auto de ayer y  á petición de un 
acreedor y de D. Isidro Rivero y compañía ha sido declarada 
en quiebra la sociedad que con el nom bre de Isidro Rivero y  
compañía  giraba en esta p laza , retrotrayéndose sus efectos al 
dia 16 de Mayo último, y en su vista se previene:

Que nádie haga pagos ni entrega de efectos á la sociedad 
q uebrada , sino al depositario D. José Carratalá y Blanes . que 
vive y tiene su despacho en la calle de Gravina , núm. 14, en 
esta c iu d a d , bajo pena de mal pagado:

Que las personas en cuyo poder existan pertenencias de d i
cha sociedad presenten nota de ellas al Sr. Juez Comisarlo de d i
cha quiebra D. Cristóbal P acheco, que habita y tiene su escri
torio en el paseo de la R e ina , de esta ciudad , núm. 47; aperci
bidas de ser tenidas p o r ocultadoras de bienes y  cómplices en la 
quiebra.

Dado y firmado en Alicante á 15 de Setiem bre de 1863 .=  
Fernando S a la .=  E. Campos y Sere ix .= Federico  I t ie r .=  Por 
mandado de S. S . , Tomás Antonio H errero. 4704

Los Sres. P rior y Cónsules del Tribunal de Comercio de Ali
cante.

Por el presente hacemos saber que en el dia 5 de Octubre 
próximo y  diez horas de su mañana se celebrará en esta casa- 
Consulado la prim era junta de acreedores de D. Juan Llorca 
menor, d e  este comercio, declarado en quiebra, en laq u e  se p ro 
cederá ni nombramiento de dos Síndicos, debiendo los acreedo
res desconocidos presentar los docum entos que prueben sus 
créditos contra dicho Llorca al Sr. Juez Comisario D. Eduardo 
Campos ántes de la celebración de la  junta, pudiendo todos ellos 
com parecer por sí ó por medio de P rocurador con poder bas
tante, sin llevar cada apoderado mas de una representación, con 
arreglo al a rt. 1.066 del Código de Comercio.

Dado en Alicante á 15 de Setiem bre de 1-86S.=Fernando Sa- 
la .= E . Campos y Sereix .= Federico  I tie r .= P o r  m andado de Su 
Señoría , Tomás Antonio Herrero. 4704

D. Joaquín Alvarez de M orales, Juez de p rim era  instancia 
de esta villa de Mancha Real y su partido.

Por el presente convoco á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes del patronato activo familiar fundado 
en la villa de Bedmar por D. Manuel de Aledo y Cozar , acudan 
á usar de él en este Juzgado y por la Escribanía num eraria del 
infrascrito dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar desde su in 
serción en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta p ro
vincia; bajo los apercibimientos de la ley, si no comparecen, 
una vez trascurridos; pues así lo tengo m andado á instancia de 
D. Luis María de A g u irre , por quien se interesa la obtención 
de dichos bienes.

Dado en la villa de Mancha Real á 10 de Julio de 1S63.= 
Joaquín Alvarez de M ora!es.=Por su m andado , Juan Galban 
Villanueva. 4707

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo , Magistrado 
de Audiencia y Juez de prim era instancia del distrito de Buena- 
vista de esta c ap ita l, refrendada del infrascrito E scribano , se 
convoca á junta general de acreedores del concurso de D. Eulo
gio y D. Epifanio Chiarlone para el exámen y graduación de 
créd ito s, señalándose para su celebración el dia 7 de Octubre 
próximo, á la una de su tarde, en dicho Juzgado.

Lo que se hace saber por m«dio del presente.
Madrid 4 de Setiembre de 1863.=El E scribano, E. Herm ene

gildo H ernández. 4711

Por providencia del Sr. D. José Muñoz Alaiz, Juez de p ri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrenda* 
da por el Escribano que suscribe, y recaída en el interdicto de 
adqu irir, prom ovido por D. Federico Agudo de A ndrade, se 
ha ordenado inser ta r  en los periódicos oficiales de esta corte el 
auto en vista que dictó el Sr. Juez del distrito de las Vistillas en 
9 de Setiembre del año últim o, á fin de que los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación de las me
morias fundadas por el Escribano D. Juan de Vargas, se p re
senten á deducirlo en dicho Juzgado y Escribanía dentro del 
término de 60 dias, pues que de no hacerlo pasados que sean, se 
am parará en la posesión que le tiene dada al Agudo Andrade; y 
la providencia citada á la letra dice a s í :

Auto en v is ta .=  En la villa de M adrid, á 9 de Setiembre de 
1862 , el Sr. D. Rafaél Serrano , Juez de prim era instancia inte
rino del distrito  de las Vistillas de esta c o r te , habiendo visto e¡ 
presente in terd icto  de adquirir prom ovido por D. Federico Ri
cardo Agudo de Andrade y P a taro li, y en su nom bre con podei 
bastante el P rocurador D. Juan C aldeiro, sobre que se le dé po 
sesión de los bienes que constituyen la dotación de las memorias 
fundadas por el Sr. D. Juan de V argas:

Resultando de los documentos presentados y  testimonios de 
partidas sacramentales y de defunción que D. Federico Agudc 
de A ndrade, es pariente del expresado D. Juan de V argas:

Resultando que los bienes de dichas memorias hoy nádie las 
posee á título de heredero  usufructuario, según se desprende d< 
la relación hecha al pié del testimonio de la fundación presen
tada :

Considerando, por lo tanto, que los títulos presentados poi 
D. Federico Agudo de Andrade y P ataio li son bastantes p an  
obtener hoy la posesión sin perjuicio de tercero de mejor de
recho:

Vista la ley de 27 de Setiembre de 1820, restablecida en 1833 
y lo prescrito  en los artículos 694 y 695 de la de Enjuiciamientc 
civil, S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debia de mandai 
y mandó se dé á D. Federico Agudo de Andrade y Pataroli 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho la posesión Real, tem
poral y  vel cuasi de todos los bienes, sus rentas, réditos vencidos 
y por vencer que constituyen la detacien de las memorias fun
dadas por D. Juan de Vargas como de libre disposición, con Ye 
Obligación de satisfacer las cargas civiles y  eclesiásticas; lo que se 
dará sobre los documentos presentados en voz y nom bre de lof 
bienes de que constase, para lo cual se da comisión al presente Es 
cribano y alguacil del Juzgado; y hágase cuantos requerimientos 
sean necesarios y á quienes se designe, y dénse los testimonios 
que de este auto se pidiere, y hecho todo dése cuenta.

Lo proveyó, mandó y firma el expresado Sr. Juez, d eq u e  ye 
el Escribano doy fe.=Rafaél Serrano.=Licenciado, Francisco Secc 
de Cáceres.

Lo que se hace saber al público al fin ya expuesto al principio.
M adrid 7 de Setiembre de 1863.=Lope Montalvo. 471C

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Jost 
Muñiz A laiz, M agistrado de Audiencia y  Juez de prim era ins
tancia del distrito  del Hospicio de esta cap ita l, refrendada de 
Escribano D. Valentín Ballester, se cita , llama y  emplaza poi 
p rim er edicto y término de nueve dias á Ignacio Maestre 
B ernabé, para que se presentf en la cárcel de esta capital á res
ponder á lo? cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por estafa ;en  la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

4450

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R

Los Em bajadores annam itas llegaron á París el dia 
4 3 á las cinco de la ta rd e , hospedándose en u n  her

moso palacio de los Campos Elíseos, calle de Lord 
Byron, dispuesto para ellos de órden del Ministerio 
de Negocios extranjeros. Al dia siguiente comenzaron 
á hacer las visitas de ordenanza, que les serán paga
das inm ediatam ente; v isitarán  los m onum entos y  
edificios m ás notables de la ca p ita l, mostrando ar
diente deseo de exam inarlos con erande atención.

Los Em bajadores de Tu-Duc serán recibidos en 
solemne audiencia por el Em perador de los france
ses en el palacio de Compiegne en los prim eros dias 
del mes de Octubre.

En telégram a de París de anteayer se dice que el 
Monitor del mismo dia habia publicado una nota de
clarando que el buque Florida no es un  corsario como 
se habia c re ido , sino un  buque perteneciente á la 
m arina m ilitar confederada, y que sus Oficiales lle 
nan una misión en debida forma.

Asegurase que en el Congreso estadístico reunido 
actualm ente en B e rlin , se habla de San Petersburgo, 
Madrid ó Turin para la celebración de la sesión in
mediata ; pero es probable que no llegue á resolverse 
sobre este p u n to , porque al mismo tiem po se agita 
la idea de crear un  Congreso perm anente en Bruse
las , pensam iento que tiene muchos partidarios.

En un  parte telegráfico expedido en la capital de 
Prusia el 4 3 , se dice que á propuesta de M. Eugenio 
R endu, uno de los comisionados franceses en el Con
greso de estadística, han presentado al mismo Con
greso los delegados ingleses, italianos, españoles, po r
tugueses, suizos, suecos y holandeses una proposi
ción pidiendo se cree un comité europeo para or
ganizar la enseñanza internacional.

Las últim as noticias de Yeddo dicen que los P rín
cipes del Sur, enemigos de Taicoun, habían arm ado 
en guerra dos buques, uno con 44 y  otro con ocho 
cañones, y atacado un  buque americano. E s te , au n 
que lleno de a v e ría s , logró escapar. El Ministro de 
los Estados-Unidos recibió u n  parte  del Gobierno d e
clinando toda la responsabilidad del hecho en los 
Príncipes.

El Ministro de W ashington se em barcó en el b u 
que de guerra de su nación W yoming , y salió en p e r
secución de los agresores, decidido á echarlos á pi
que. Se ignora aun el resultado.

INTERIOR,
•  ------

M ADR ID.— Como todo lo que se refiere al inmortal 
autor de D. Quijote excita la curiosidad por insignifican
te que sea, copiamos ¿ continuación el documento en
contrado el sábado último en el Archivo de la Adminis
tración de Bienes nacionales de esta provincia:

«En Madrid, á 23 de Julio de 1579, al folio 32 del libro 
de Redención de cautivos de los Trinitarios calzados de 
esta co rte , aparece lo siguiente:

Número]\0. / Y después de lo susodi
c h o ,  en esta villa de Ma-

Miguel de Cervantes, l drid á 31 dias del mes de 
hijo de Alcalá de Henares, i Julio del dicho año, en pre

se n c ia  de mí el dicho Es
cribano y testigos, de cuyos recibieron los dichos padres 
Fr. Juan Gil y Fr. Antón de Cabella 300 ducados de á 
11 rs. cada uno , que suman 112.500 mrs. Los 250 duca
dos de mano de Doña Leonor de Tortimas, v iuda, mujer 
que fué de Rodrigo de Cervantes, y los 50 ducados de 
Doña Andrea de Cervantes, vecinas de Alcalá, estantes 
en esta co rte , para ayuda del rescate de Miguel de Cer
vantes , vecino de la dicha v illa , hijo y hermano de las 
susodichas, que está cautivo en Argel en poder de Ali- 
m an i, Capitán de los bajeles de la armada del Rey de 
Argel, que es de edad de 33 años , manco de la mano iz
quierda ; y de ello otorgaron dos obligaciones y carta de 
pago y recibo de los dichos maravedís ante mí el dicho 
h e rm a n o  , siendo testigos Juan de Cuadros y Juan de la 
Peña , estantes en esta corte , en fe de lo cual lo firmaron 
los dichos religiosos y yo el dicho Escribano.==Fr. Juan 
Gil.—Fr. Antón de Cabella.=Pasó ante m í.=P. de Anaya 
Zuñigal.»

Este curioso documento va á pasar á la Academia de 
la Historia.
 El nuevo barrio que se va á construir fuera de la
puerta de Recoletos, junto al paseo de la fuente Caste
llana, parece estará dividido en diferentes manzanas, que 
formarán dos espaciosas calles , entre las que habrá va
rias travesías de comunioonirm

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio. — Se saca á pública subasta el aprovecha
miento de los pastos de invierno de los cuarteles de Trofa 
y del Aguila en el Real sitio del Pardo.

Los remates por pujas á la llana tendrán lugar en esta 
Administración general y en la del citado Real Sitio el 
dia 25 del corriente á las respectivas horas de las doce y 
doce y  media de su ta rd e , en cuyos puntos estarán de 
manifiesto los oportunos pliegos de condiciones.

4664—2

LOS LIQUIDADORES DE LA CASA DE ENRIQUE 
O’Shea y compañía han acordado celebrar una junta ex- 
trajudicial de acreedores á fin de dar cuenta á los mis
mos del estado en que se encuentra la liquidación, las 
probabilidades de realización de las reclamaciones pen

dientes , el balance ó situación actual , y la época apro
ximada en que podrá hacerse otro reparto. La junta ten* 
drá lugar el domingo 27 del corriente, á las doce de la 
mañana , en el salón del Tribunal de Comercio , plazuela 
de la Leña.=*Por la liquidación de Enrique O’Shea y coin* 
pañía, J. Moreno Romero. 4684— 1

SEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE.—DON 
Francisco Antonio Saenz de San Pedro, Rector del Se
minario eclesiástico de A guirre, establecido en esta ciu. 
dad de Vitoria.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo por el 
término de 30 dias, que se contarán desde esta fecha, á los 
que se crean con derecho á las becas y dotaciones ins
tituidas por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre 

Las solicitudes documentadas en forma, se dirigirán á 
esta Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados firmo el 
presente, de acuerdo con el Patrono de sangre D. Matías 
Martinez de Eguía y Aguirre, en Vitoria á 9 de Setiem
bre de 1863.=El Rector, Francisco Antonio Saenz de San 
Pedro. 4671—2

MOLLINEDO Y COMPAÑÍA.— DOCKS, ALMACENES 
generales de depósito , Depósito general de Comercio, 
creados y constituidos en virtud y con sujeción á la lev- 
de 9 de Julio de 1862 y Real órden de 21 de Agosto del 
mismo año y 21 de Julio de 1863.—Por la feliz combina
ción de estar reunidos y dentro de un mismo recinto la 
Aduana , los Docks y el Depósito general, podemos ofre
cer á los que nos hónren con su confianza las facilidades 
y ventajas siguientes:

1.a El dueño de la mercancía puede tenerla en el De
pósito durante dos años sin satisfacer los derechos de 
en trada, ni más gastos que los que señalan las tarifas 
según su clase y división.

2.a A la espiración de los dos años puede reexportar
las fuera de la Península, libres de derechos como vinie
ron y permanecieron hasta aquel dia.

3.a Si prefiere dejarlas en España, habrá de satisfacer 
los derechos señalados por el Arancel de Aduanas.

Estas son las ventajas del Depósito general.
Son las de los Docks :

1.a Hacerse cargo de los bultos en el muelle del puer
to de arribo en la Península, de su carga en el ferro-car
ril , su descarga á la llegada á Madrid y pago de los por
tes , dando para su pago un plazo de 60 dias al remitente.

2.a Asegurar de incendios la mercancía.
3.a Agenciar su venta , ya en Madrid , ya en provin

cias , encargándose en este último caso del envío , co
branza y reembolso al dueño.

Advertencias generales.

1.a Las consignaciones al Depósito general serán de
claradas y vendrán rotuladas:

D e pó s it o  g e n e r a l  d e  Co m erc io  ,

Mollinedo y compañía.
MADRID.

Las tarifas, reglamentos y demás documentos expli
cativos de ámbos establecimientos se facilitan á quien los 
desee en su local, carretera de Valencia, núm. 20, y en 
la oficina cen tra l, calle de Pontejos, núm. 4.

4654—5

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.—El Consejo de Administración de esta Compa
ñía tiene el honor de participar á los señores poseedores 
de obligaciones, que el cupón núm. 7 de las mismas, que 
vence en 1.* de Octubre próximo, será satisfecho des
de dicho dia á razón de 28 rs. 50 cénts. (francos 7,50) por 
cupón.

En Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París, en la del banquero D. Luis de Cuadra, calle 
de Taitbout, núm. 59.

En Lyon, Marsella, Tolon y Burdeos, en el Sindicato 
de Agentes de cambio.

Madrid 14 de Setiembre de 1863.*=»Por acuerdo del 
Consejo de Administración , el Secretario José Gómez 
Acebo. 4669—1

VENTA DE ALCOHOL. — PLIEGO DE CONDICIONES 
para la venta en subasta pública de 8.000 quintales al- 
coholy procedentes de lam ina  San José de Linares,?/ 
existentes en los almacenes de dicho establecimiento.

1.a La sociedad San José enajena 8.000 quintales cas
tellanos de alcohol de hoja, bien limpio, en subasta pública,

¡ que tendrá lugar en esta corte y su calle de Postas, nú
mero 48, cuarto tercero, el dia 18 del próximo Octubre 
á las doce en punto. El alcohol se vende envasado en se
rillos de esparto que contengan un quintal cada uno.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
podrán ser para toda la partida, ó por lotes de á 1.000 
quintales.

3.a La sociedad entregará el alcohol en los almacenes 
del establecimiento, y serán de cuenta del comprador los 
gastos ó derechos que por cualquier concepto se puedan 
devengar.

4.a El comprador se obliga á retirar los quintales de 
alcohol que contrate, en el término de cuatro meses, á 
contar desde el dia que se celebre la subasta.

5.a El pago se verificará en el mismo establecimiento 
de Linares , ó en Madrid , á elección del comprador, el 
cual deberá entregar parcialmente y en el acto el impor
te del alcohol que vaya retirando.

6.a El dia de la subasta, en el momento de dar p rin 
cipio á ella, y antes de abrirse los pliegos que se hubie
ren presentado, ,se manifestará por el Gerente de la so
ciedad el precio mínimo admisible; en la inteligencia que 
después de hecha dicha manifestación, no se admitirá plie
go alguno.

7.a Las proposiciones que se hagan serán garantidas 
por una firma de conocida responsabilidad ó con el 10 
por 100 del importe á que ascienda su total. 4709

8ANTO  DEL DIA.

Santo Tomás de Villanueva, Arzobispo de Valencia, confesor.
Cuarenta Horas en la capilla de la Y. O. T. de San 

Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Setiembre 

_________ ____________ de 1863._____________________

Barómetro Tempera- Tem pera- ESTADO
reducidoaW® tura  en tu ra e n g ra - m ic c ió n  

HORAS. en milíme— grado» io* cen tí- . . .  .
t r o s .  Reaumur. g rados del Tiento. CIELO.

€ m .. . 710,37 12*,5 15a,6 N  Despej.9
9 n , .  710,70 17a,4 21a,7 S.O   Idem.

42............ 709,87 24a,2 30a,3 N. E   Idem.
3 t. • . .  708,65 25a,2 31a,5 S  Idem.
« t . . , .  708,34 2 Ia,7 27a,1 S  Idem.
9 n . . .  708,50 19a,5 24a,4 S   Idem.

"^Temperatura máxima del d ia .. . . .  26°,9 ~~33a,6
Temperatura máxima al sol  38a,2 47*,7
Temperatura mínima del dia  11a,8 14°,7
Evaporación en las 24 horas. 6,1 milímetros._____

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION DE OPERACIONES GEODÉSICAS.—  Observaciones m<0-

teorológicas del dia 17 de Setiembre de 1863.

Altura ¡ Tcm_
iíipa'áA» peratu* Dirección Fuerza Estado

LOCA- I  í ?  ni ! ra 60 Eslad0
T a l  i l a f  S ^ O S

t in a D R c  * . .  « ! eente- de la mar.LIDADBS. ®*ren sima- tiento. Tiento. eielo.
milíme- , .

_______  tros. le8‘

Zar.* á las
t  mañ.a. 762,4 18,4 O.N.O Brisa Despej.9. *

Bilbao id. 765,9 17,5 N. O .. Idem. Idem .... Tranq.a
Olí.* i d . . .  765,4 19,0 N. N.E. Idem. Cubierto. »
8ant.a id . . 764,0 22,4 N. O.. Calma Despej.a. »
Burgos id. 769,2 17,4 E. N.E. Idem Idem .... »
Soria i d . . 762,6 17,3 N. N.E. Idem. Idem .... »
Balam.a id. 765,2 19,6 Este... Idem Idem___ >
Madrid id. 766,0 21,7 Norte. Brisa Idem  »
Albac. id. 766,5 21,7 E ste .. Calma Idem  »
i*F.#á las

7 mañ.V 765,2 19,0 E.J4S.E Idem. A.anube. Rizada. 
6ga.9á las i
9 m a ñ .\. 767,0 21,8 S. S.O. Idem. Despej.9. »

Murcia id. 767,0 22,8 Idem.. Idem. Idem. . .  »
AUcan. id. 766,9 23,4 S. E ... Brisa. A.a nube. En cal.4
Valenc.id. 766,1 24,2 Oeste. Idem. Despej.0 . »

Palma id. 765,1 22,6 S. S. E. Calma [Despej.9, Tranq.a
Barcel.9 id 764,2 22,0 S. E. . Brisa. Calim a.. Idem.
Brest á las

7 mañ.N 768,1 13,0 Norte. Calma Cubierto. En cal.9
Bayonaid. 766,0 18,0 S. E .. Brisa. Despej.9. Bella.
Op.a á las

9 mañ.N 765,1 23,3 S u r...  Idem. Nubes... Rizada.
Lisboa id. 765,9 19,0 O.S. O. Idem. Ais. nubs Bella.
Msrsclléi á

las7m .a. 763,6 15,9 N. O .. Calma Despej.9. En cal.9

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 
de Setiembre de 1863 á las siete de la mañana.

B aróm e- T em peraJ
tro en mi-  tU f a  e n 'Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. ! l“ etroí ¡ g r a d o s  del
a . °  i V !  cen t íg ra -  Tiento.  DEL CIELO,
n i v e l  d e l  do8* 

m ar.

D unquerque. . , . .  764,5 12a,6 N. O .. Nublado.
París   767,4 9a,5 O.S.O. Despejado.
Bayona........................ » » E  Cirrus.
Lyon o 770,0 14°,1 N Despejado.
Bruselas...................  766,0 11°,8 S. O.. Algunasnubes.
Viena..........................  » » » »
T urin ........................ 759,1 19°,0 O Sereno.
Roma........................  761,9 19°,0 O Lluvia.
Florencia...................  » » » »
San Petersburgo.. 759,6 15°,0 S . . . . . .  Cubierto.
C onstantinopla.. .  » » » »
Stockolmo  » » » »
Copenhague  » » » »
G reenw ich  762,9 12°,6 N. O .. Despejado.
L e i p z i g . . . . , , . . .  762,6 10a,0 S .O ... Idem.

A lcald ía-corregim iento de Madrid.
De ios partes rem itidos en este dia po r la In terven- .. 

cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.359 fanegas de trigo.
3.862 arrobas de harina de id.

10.581 arrobas de carbón.
131 vacas, que componen 47.443 libras de peso.
793 carneros, que hacen 18.401 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de'20 á 24 cuartos libra.

Idem de te rnera , de 96 á 102 rs. arroba, y de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 90 rs .a rro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 
libra.

Jamón, de 116 á 122 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 66 á 70 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á  48 rs.arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. a r ro b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba,y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 9 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 66 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 Y% á 5 Y% rs. arroba y de 2 á 2 Y% cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 32 Y% rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido.............. 4.617 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 744.

Precio máximo  52.
Idem mínimo...............  46.
Idem medio.................. 49,87.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 47 de Setiembre de 1863.—E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 17 de Setiembre de 1863 á las tres déla tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 53-50; 
á plazo, 53-70 fin cor. vol.

I d e m  del 3 por 400 diferido, no publicado, 48-80; á 
plazo, 48-80 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 45-50. 
Idem de segunda id ., no publicado, 31-75 d.
Idem del personal, id., 25-75. 
ídem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 Yt de interés anual, id ., 48-50 d.
Obligaciones municipales al portador de ¿ 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 93 d.
Acciones de carre teras,emisión de 4.9 de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., 99-50 <L 
Idem de á 2.000 r s . , id., 99-75 d.
Idem de I .9 de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs ., id., 99. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852,de á 2.000 rs., id., 98- 

40 d.

Idem de 9 de Marzo de 4 855, procedente de la de 43 
de Agosto de 4852, d eá  2.000 rs., id ., 100-25 d.

Idem de 4.9 de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 99. 
Idem de Obras públicas de 4 .a de Julio de 4 858,id., 99. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 

106-50 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

a n u a l, id., 110-50 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-25; no publicado, 98-15.
Acciones del Banco de España, id., 218 d.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 4 00, 
reembolsables por sorteos, á 137 Yi Por 4 00, id., 110 d.

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar
ragona , id ., 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05.
París á 8 dias vista, 5-22 d.
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15.

Plazas del reino.

DaBo. Beneficio Dalo. Beneficio

Albacete.. • . % d. . .  Lugo..................................
A lic a n te ....  par. . .  M álaga .... Yi d.
A lm e ría .. . .  Yi . .  M u rc ia .... par.
Avila  Yí  . .  Orense  */4 p.
Badajoz. . . .  % p. . .  Oviedo  3/8
Barcelona.... Yi Palencia... par.
Bilbao  p arp . . .  8 Pamplona.. . .  %
Búrgos  Yi . .  8 Pontevedra #
Cáceres  par d. . .  U Salamanca. %
C ádiz  Yi P* • • I San Sebas-
Castellon............................ tian...................  d.
Ciudad-Real.......................  Santander par.
Córdoba. . . .  3/8 d« . .  Santiago. Yi
C o ru ñ a ... . .  3/8 p. . .  Segovia.... par.
Cuenca............ . .  S e v i l la . . . .  Yi p* ••
G e ro n a ... . .  . .  . .  Soria  % d.
Granada  Yi •• Tarragona, par d. . .
Guadalajara. parp . . .  T eruel--------
H u e lv a .. . . .  . .  . .  T o le d o .. ..  Y»
Huesca......... . .  Valencia... p a r . , ,
Jaén.............  % . .  V alladolid. par.
León  Yi •* V itoria  par d. . .
Lérida................................  Z am ora .... Yi
Logroño... .  par d. .. Zaragoza . Yi

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 17 de Setiembre de 4 863.

• I J K " . . - : : : : : : : : : :  K :
 g *

Consolidados............................................ ..............  93 % á Yí*

Amberes 44 de Setiembre. — In terior , 51-10.— Diferi
da , 48.

Amsterdam 14 de Setiembre.—Interior, 51 %.—Diferi
da , 48 y2.

Francfort 4 4 de Setiembre. — In te r io r , 62. — Diferida, 
41 3/8.

Lóndres i i  de Setiembre.^Consolidados , 93%, In 
terior español, 54 Diferida, 48 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  Función para mañana sábado, 
á las ocho de la noche.—Sinfonía.—No hay vida c o j i i o  la 
honra.—Baile.—Receta contra las suegras.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche. — Por amor al prójimo.— Una vieja.— ¡En las astas 
del toro!

C ir c o  d e  P r ic e .— A  las ocho y media de la noche.— 
Extraordinaria función con La toma del Serrallo, pieza 
mímica militar de grande espectáculo, en un acto y tres 
cuadros, con combates de infantería, caballería y arti
llería ; bailes, marchas ótc.—Los pormenores se anuncia
rán por carteles.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—A las ocho y media de 
la noche.—Función 131 de abono.—Paseo de arrojo por 
Mr. D’A lbert, artista acróbata inglés.—Los clowns ingle
ses Lawrence y Stolber.—Los pormenores se anunciarán 
por carteles, y los programas se distribuirán á la entra
da del Circo.


